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PARTE OFICIALS. M, el Re* (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los corrigendos en 
la Prisión de O ¿aña y su enfermería, pudiendo delegar 
el Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo ¿ este 
servicio en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio & veintisiete de Abril de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
K1 Ministra d« Gracia y  Justicia,

Edaavdfl Pato.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general, á fin de acordar lo procedente para 
suplir el vacío de la actual legislación respecto á las 
operaciones que han de practicarse en los Registros de 
la propiedad en los casos de agrupación y segregación 
de fincas, cuando aquéllas se verifiquen para el efecto 
de constituir sobre las mismas hipoteca ó algún otro 
derecho real, y honorarios que por dichas operaciones 
han de percibir los Registradores:

Vistos el arfc. 24 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, la orden de 30 de Octubre de 1871 y 
las resoluciones de 8 de Octubre de 1880 y 20 de No
viembre de 1884:

Considerando que, si con arreglo á la citada orden 
de 30 de Octubre de 1871, cuando en un mismo título 

| se comprendan dos ó más derechos reales relativos & 
una sola finca no hay necesidad de hacer más de una 
inscripción, debiendo solamente consignarse en ins
cripciones separadas aquellos derechos que aparezcan 
de títulos diversos, con tanta ó más razón debe consig
narse en una sola inscripción la agrupación ó segrega
ción de fincas cuando en el mismo título en que mani
fiesta el dueño su voluntad de hacer la segregación ó 
agrupación se constituya algún derecho real:

Considerando que inspirándose en ese criterio se de • 
claró en la resolución de 8 de Octubre de 18S0, recaída

en un caso análogo, que podía extenderse como ins
cripción primera la de hipoteca, expresando eñ ella la» 
circunstancias esenciales de la adquisición del propie
tario, tomándolas de, laanterior^ inscripción de do
minio:

Considerando que si bien la resolución de 20 de No
viembre de 1884 declara qué no fiay inconveniente en 
que constando en una escritura de constitución de hi* 
poteca la solemne voluntad del dueño dé dos ó más 
fincas contiguas de formar una sola, se haga primero 
una inscripción de dominio y á continuación se Inscriba 
la hipoteca, no prohíbe que se hagan constar en una 
sola inscripción la agrupación ó segregación de fincas 
y la constitución de hipoteca ó de cualquier otro dere
cho real sobre las mismas:

Considerando que si en el caso de solicitarse la ins
cripción de una escritura, en virtud de la que se trans
mite el dominio de una finca segregada de otra ó de 
varias agrupadas y se constituye hipoteca sobre la 
misma, sólo se haría una inscripción comprensiva de 
la transmisión del dominio y de la constitución de la 
hipoteca, no hay razón para que cuándo no se trans
mita el dominio, sino sólo se constituya un derecho 
real, se practiquen dos inscripciones;

S. M. el Rey (O. D. G,j, de conformidad con lo pro- 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner, con carácter general, que cuando se presente en 
os Registros un título en el cual se forme una finca de 

dos ó más, ó se segregue parte de alguna y se consti
tuya algún derecho real sobre la nueva finca, se haga 
una sola inscripción, comprensiva de la finca agrupada 
ó segregada y de la hipoteca ó derecho real que se cons
tituya sobre la misma, con arreglo á los modelos ad
juntos, devengándose sólo los honorarios correspon • 
dientes al derecho real que se inscriba, con sujeción al 
número 7 /  del Arancel.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocir 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. mu* 
chos años. Madrid 23 de Abril de 1903.

E. DATO

Sr. Director general de los Registros civil y de la jro- 
piedad y deí Notariado.

Modelo* ¿ que se refiere la anterior R eal ordSen.

l.°
De inscripción de nueva finca formada por agrupación  

de varias, y  de la  hipoteca ú otro derecho, real que 
sobre ella se constituya, cuando ambos acto» constan^ 
de un mismo documento.

FINCA NÚM.............

Inscripción prim era.—Rústica,(D escripción de la nueva 
finca), (valor si constare). Esta finca se forma por 
agrupación de las siguientes:

Primera. La inscrita bajo el núnu al folla
del tomo ..... de este Ayuntamiento inscripción 
(de dominio ó posesión).

Segunda. La inscrita bajo el núm.  etc.
Tercera. La inscrita bajo el núm* . , . ,  etc.
Cuarta. La inscrita con el núm    etc.
Sobre la finca primera existe urj, ctnso de . . . . .  á fa

vor de .....* según resulta de su inscripción ; y so
b r e  la cuarta una hipoteca.........favor d e  por.......*
según consta de su inscripción......

Sobre las otras dos fine'as que se agrupan no aparece 
gravamen alguno 

D. A ..... (circunstancias personales) adquirió la fla
ca primera, por compra á D.........   la segunda por lega-
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do qua lo hizo D . »y la torcera y cuarta por heren
cia de bu padre D ....... según consta de las inscripcio
nes primeramente citadas,.. y, siendo todas esas Incas 
colindantes entre sí (ó formando con cnerpo de bienes, 
expresando el fundamento de la agrupación), manifies
ta su Tolnntad de' agruparlas formando la descrita 
bajo el presente número^ para que se inscriba así i  su 
nombre, y constituye sobre, ella hipoteca en favor de
D. B (circunstancias personales) en garantía de
(todo lo referente á la hipoteca y condiciones de la mis
ma que deban hacerse constar en la inscripción).«...

í ... En su vÍEtad»,M! inscribe i  favor de ¡p. A (el do
minio ó posesión) d eísta  nueva finceí tal como queda 
descrita, y a favor e) derecho de hipoteca
que adquiere sóbre la misma. .

Todo lo referido consta del Registro y de la escri
tu ra ,.....

Nota. Guando las finneas agrupadas estén inscri
tas unas en dominio y otras en posesión, el acta di 
Inscripción se haré en la siguiente forma;

«En su virtud, se inscribe á favor de D, 4»»*** fe&ta 
nueva finca tal como queda,descrita, y á favor de Don ,
B  el derecho de hipoteca que ,!adquiere sobre la
misma, sin perjuicio de tercero de mejor, derecho en 
cuanto á las fincas. agrupadas, (segunda .y cuatiaA las
que sean), que vienen inscritas por posesión,»

2 .°

Be inscripción de mueva finca formada por segregación, 
y de la  hipoteca ó derecho real-que sobre.ella se cosa*, 
ti tuya, cuando ambos actos constan de un mismo do
cumento.

FINCA,KÚMf ' . ¡
Inscripción p r  'me a —Rústica.—(Descripción^ de la nueva; 

finca), (valor si constare).-ría parte que se segregado* 
la inscrita (en dominio ó posesión) bajo el núm. . . . . . .
al folio . . . . .  del tomo . . •.. de esta Ayuntamiento, íns-
cripción . . . . . .  sobre la cual existen los gravámenes si
guientes:

Una hipoteca á favor de D. por . . . . . .  según re
sulta de la inscripción de dicha finca..

Un censo d e  á favor der   mencionado en su
inscripción etc.

D. A (circunstancias personales), édqúirió aque*
lia finca por compra á D. según resulta de la ci
tada inscripción . . . . y de ella segrega la del presénte 
número para formar nueva fincan solicitando se inscri
ba como tal; y constituye hipoteca sobre ésta en favor 
de D. B ..... (circunstancias personales), en garantía
d e  (todo lo referente á la hipoteca y condiciones
de la misma que sean pertinentes).

En su virtud, se inscribe áfavor de D. A .,... (el do
minio ó posesión) de esta nueva finca, tal como queda 
descrita, y á favor de D. B ...,. su derecho de hipoteca 
sobre la misma.

Todo lo referido consta del Registro y de la escritura,....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la instancia presentada por varios 

industríales de la villa de Irún, solicitando se habilite 
la Aduana de B¿hobia para el adeudo de pieles en bru
to y cortezas de árbol procedentes de localidades francesas próximas á la frontera:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y Corporaciones llamadas á ser oídas, en virtud de lo pre
ceptuado en el art. 3.° de las Ordenanzas, de Aduanas:

Resultando que la falta de habilitación de la Adua
na de Behobia para las importaciones de referencia, 
obliga al transporte de dichas mercancías en buscada la línea del ferrocarril que conduce & Irún, con lo que 
el valor del género resulta cargado con los enormes 
gastos que origina el transporte en carros A largas dls 
tancias, duplicándose además los de carga y descarga:

Considerando que dada la escasa importancia de los 
derechos, arancelarios de las precitadas mercancías, no 
es de temer que los intereses de la Hacienda sufran 
menoscabo alguno, y en cambio se prosperarán los par
ticulares de los fabricantes recurrentes al facilitar el desarrollo de su industria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa Dirección general y accediendo á lo so
licitado, ha tenido á bien disponer que se amplíe la actual habilitación de la Aduana de Behobia para el des
pacho de cueros sin curtir y cortezas curtientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En vista de lo; dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año-próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizacio
nes diarias oficiales de la segunda quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 36‘16 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re- | 
duedón de 27 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la primera quineena del mes de Mayo próximo 
venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  (HIBERNACION

REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente del concurso para la adjudica
ción de la administración, composición, tirada, cierre 
y reparto de la G aceta  de Madrid, é impresión y venta 
déla Guía oficial de España, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 22 del actual, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden dicta
da por el Ministerio del digno cargo de V. E., el Con
sejo ha examinado el expediente relativo al concurso 
para la adjudicación de la administración, composi
ción, tirada, cierre y reparto de la G aceta  de Madrid, y 
Guia oficial de España.

Resulta de los antecedentes, que según el Real de
creto de 22 de Enero último, dicho concurso se ha de 
ajustar á las siguientes condiciones:

«Primera. El concurso se celebrará en Madrid ante 
Notarlo público el día 1.° de Abril próximo venidero.

Segunda. El concurso versará exclusivamente sobre 
la.-aantidad ó Canon líquido quA.el contratista haya de¡ entregar anualmente al Estado. Esta cantidad no baja
rá en ningún caso de 250.000 pesetas. La duración del contrato se fija en diez años improrrogables.

Tercera. El expediente de concurso se instruirá por 
la Subsecretaría de Gobernación, y en ella se verificará también el acto. Al efecto, á las doce en punto del día 
señalado, y ante el Subsecretario, á quien acompaña
rán el Interventor de la Ordenación general de pagos y 
el Jefe de la Administración de la G aceta , se presenta 
rán las proposiciones de los Imitadores, y acto continuo 
se declarará cerrado el concurso, procediendo el Nota
rlo á la lectura de las proposiciones presentadas y res
guardos que las acompañen, y seguidamente levantará 
acta notarial, que suscribirán el Presidente y los autores de las proposiciones presentadas; y 

Guaría. El Ministró, oyendo al Consejo de Estado 
en pleno, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
adjudicará el-servicio indicado al autor de la proposi
ción que considere más ventajosa parados intereses 
generales del Estado. La resolución se publicará en la 
G aceta de Madrid, acompañada del acta del concurso [artículos 2.°, 3.°, 4.® y 5.° del Real decreto).»

Con arreglo al anterior pliego de condiciones se 
constituyó la .Tunta del concurso en la Subsecretaría 
de ese Ministerio el día y á la hora señalada, y con la 
asistencia de las;,personas á que en el Real decreto se. aludía.

Seguidamente se presentaron las proposiciones, y 
acto continuo el Presidente, después de preguntar por 
tres veces si había alguna otra proposición, declaró cerrado el concurso, procediendo el Notario á la lectu
ra de las proposiciones y resguardos que las acompañaban.

Del acta notarial, al efecto levantada, resulta que 
se presentaron las siguientes proposiciones:

Primera. D. Luis Aguad > y Castellanos se compro
mete á realizar los servicios de qus se trata en la im
prenta y casa de su propiedad, calle de Pontejos, nú 
ñero 8, por la cantidad de 370.000 pesetas. Acompañó 
;res resguardos de la Tesorería Central de la Caja ge- leral de Depósitos, números 213.853 al 55 de entrada,
? 51.331 al 33 de registro. ¡

Segunda. D. Juan González Pintado y D. Marceli- 
io Giral y Corral, en nombre y representación de la 
bebdad «J. Sastre y Compañía», como socios de la 
nisma, cuya escritura.de constitución acompañan, se 
:omprometen á tomar á su cargo dicho servicio por el 
lanon fijo para el Estado de 283.323 pesetas 50 céntí- , 
nos Acompañan un resguardo de dicha Tesorería, nú- \ ñero 311.093 de entrada, y 125.947 de registro. *

Tercera. D. Pablo García Ceniceros se compromete 
& tomar á su cargo dichos servicios . por el-término de 
diez años y por la cantidad anual de 466.000 pesetas. 
Como garantía acompaña resguardos de la Caja gene
ral de Depósitos números 213.836 y 213.846 de entrada, 
y 51.323 y 325 de registro.

Cuarta. D. José Casamajó Giralt se compromete á 
realizar dicho servicio satisfaciendo al Estado la canti
dad anual de 319.000 pesetas por el término de diez 
años. Acompaña dos resguardos de la indicada Tesore
ría, números 213.147 y 829 de entrada, y 51,175 y 322 
de registro.

Quinta. D. Mariano Mardomingo y Escudero y Don 
Manuel Pérez Calvo ofrecen por canon anual 444.444 
pesetas. Acompañan cuatro resguardos de la Tesorería 
expresada, números 213.845 y 47 al 49 de entrada, 
y 51.324 y 326 al 328 de registro.

Sexta. D. Angel Menéndez y Morales ofrece como 
canon anual por los referidos servicios 471.001 pesetas. 
Acompaña dos. resguardos de la Tesorería, núme
ros 31L098 y 213,850 de entrada, y 125.948 y 51.329 de registro.

Séptima. D. Juan Muñoz Hortelano ofrece de canon 
anual324.324 pesetas. Acompaña dos resguardos, nú
meros 213.846 y 311.111 de entrada, y 51.334 y 125.951 
de registro.

Octava. D. Juan Wesolouski y Revuelto ofrece
380.000 pesetas, que anualmente se obliga á entregar 
al Estado. Acompaña un resgpardo de Ja Tesorería, 
número 311.102 de entrada y 125.950 de registró; y

Novena. D. Ricardo Fernández de Rojas ofrece
280.001 pesetas. Acompaña un resguardo de la Teso
rería expresada, núm. 213.823 de entrada y 51.321 de 
registro.

D. Manuel Becerra, presente en el momento de 
abrirse el concurso, y que no fué proponente en el mis
mo, hizo constar su protesta porque, á su juicio, ei 
acto comenzaba á las doce y dos minutos, ó sea dos mi
nutes después deja hora señalada.

D. Mariano Mardomingo presentó instancia, fecha 3 
de los corrientes, exponiendo que en el primer concur
so anulado fué su oferta considerada como la mejor, 
hasta el punto de ser requerido por si estaba dispuesto 
á dar principio en 1.° de Enero al servicio de que se 
trata y aumentar la fianza en 120.000 pesetas, en lu
gar de las 60.000 exigidas; que no obstante ser impre
sor, tuvo necesidad de preparar y adquirir materiales, 
que naturalmente, llevan consigo gastos de considera
ción; que, á fin de utilizar los materiales adquiridos, se 
presentó de nuevo á este concurso, y que su oferta ex
cede considerablemente de toda otra hecha por indus
triales de igual profesión; pues si bien es cierto que re
sultan dos un poco mayores, son de propohentes que 
no ejercen la mencionada industria, por lo óuál solicita de V. E. se le adjudique el concurso, en justa compen
sación á los gastos y compromisos contraídos.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. estima que de las proposiciones presentadas al 
concurso es la más ventajosa la de D. Angel Menéndez 
y Morales, por ser la más conveniente para los intereses del Estado, toda vez que es mayor el canon ofreci
do, y además suficientes las garantías para el cumplimiento del contrato.

Con fecha 16 de los corrientes, el Sr. Menéndez y 
Morales presentó instancia á ese Ministerio, quien la 
remitió á este! Consejo al siguiente día 17, manifestando que en el concurso para él servicio de la G aceta  de 
Madrid resultó ser el que presentó la proposición más 
favorable á los intereses del Estado, pues ofreció la 
cantidad anual de 471.001 pesetas; que el exponente es 
impresor en esta Corte, dueño de una de las imprentas 
més.antiguas en. ella establecidas,,y como tal impresor 
viene pagando desde hace varios años la contribución 
correspondiente, según lo acredita con el recibo que 
acompaña á la instancia que pertenece á la antigua y 
conocida casa Menéndez y Cañedo, almacenistas de 
papel, también de esta capital, con domicilio en la 
calle, de las Fuentes, núm. 10, y que ha constituido la 
fianza de 250.000 pesetas exigidas. Termina suplicando 
á V. E. se sirva adjudicarle dichos servicios á la mayor 
brevedad, á fin de que se le eviten los perjuicios que por el retraso pueden irrogársele.

Dados estos antecedentes, el Consejo emitirá brevemente su dictamen.
En el adjunto expediente no se ha planteado cues

tión alguna que afecte á la validez ó nulidad del concurso celebrado; pues si bien D. Manuel Becerra pro
testó porque empezaba dos minutos después de la hora 
señalada, no comprueba su afirmación; por el contra
rio, aparece destruida por el acta notarial de que se 
deja hecha referencia, en la que se consigna que el acto tuvo lugar á la hora señalada.

En el art. 3,° del citado Real decreto de 22 de Enero
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último, además de señalarse diez años para la duración 
del contrato, y fijarse la cantidad de 250.000 pesetas 
como mínimum que el Estado había de percibir, se es
tablece que el concurso «versará exclusivamente sobre 
la cantidad ó canon liquido que el contratista haya de 
entregar anualmente ai Estado».

En las demás disposiciones se fija el objeto del con
curso y señalan los procedimientos y reglas según los 
cuales había de llevarse á cabo.

Con sujeción ¿ estas prescripciones de índole obje
tiva, que fueron fielmente cumplidas, se celebró el 
concurso.

Se presentaron nueve proposiciones, de las cuales 
la más favorable pata los intereses del Estado es la de 
D. Angel Menénfiez y Morates, que ofreció 471:001 pe
setas, siguiendo en importancia, dentro- délas' Condi
ciones del concurso, las de D. Pablo García Ceniceros 
y D. Mariano Mardomingo y Escudero, que respectiva
mente ofrecieron 466.000 y 444.444 pesetas.

La diferencia entre la proposición del Sr. Menéndez 
y Morales y la de los Sres. García Ceniceros y Mardo- 
mingo Escudero, asciende, respectivamente, á 5 001 
pesetas, que durante los diez años del concurso Be ele
va á 50.010'pesetas, y 26. 557, que durá'nté dos diez años 
llega á 265.570 pesetas. Es, por tanto, la diferenfcia en
tre ellas tan excésiva, quemo cabe duda alguna acerba 
de la proposición que, en beneficio de losantereses del 
Estado, debe ser preferida. Es la del Sr. Menéhfiez y 
Morales la que reúne mejores ventajas, y á él'le co
rresponde la adjudicación.

Por loíquepáda solicitud del Sr. Márdomingoáé re
fiere, estéCÓnsejó debe hacer constar que el reclaman
te trata de fuüdar su preferencia en el concurso, no 
por la mayor catítidad que se ofrezca, única cotfdición 
que podía ser atendida, dados los términos exclusivos 
del Real decreto, sino en un supuesto derécho qúe pre
tende derívarfiel anterior cencuíso anillado, olvidando 
que de un acto nulo en su ofigett no pueden Daoer de
rechos qué implicarían la validez de lo qué por sér nulo 
es como si no hubiera existido.

Con arregló A las consideraciones expuestas, el Con
sejo, de acuerdó'bon la Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo dé Y. E., estima que procede, previo acuer
do del Consejo de Sres. Ministros, adjudicar el servicio 
de composición, tirada, cierre, reparto y venta de la 
G a c e ta  de  M adk id , é impresión y venta de la Guía ofi
cial, á D. Abgel Menéndez yMojales^cuyáproposi- 
efén es la más vetíts^ósa para'loé intereses ̂ tél Estado.»

Y eorffóíBáiSnffliaBé'S. M. el En* (Q/D¿- G.) el 
^hise^oWdtatttén', y do acuerdó bourel -Cónsejofief' 
Miüisfíos,'Mhá servido resolver eómocnei mismo se 
plrbpoñe.

De Real orden lo digo á V.’ I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1903.

A. MAÜBA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

' .¿A - iá iS
del concurso celebrado en e l ¡Ministerio de la  G ober

nación para la  a fm la te t ración, com posición, tirada, 
reparto j  cierre de la, Gaceta Da Madbid. é  Impresión

« p e d i d a ' M u -  
galla! y JLraujo en 2  d e  Abril de séw pu
blica en  virtud de lo d isp u e  sí o en el art. 5 .°  del R ea l 
decreto de 2 2  de Minero últim o. ^

< Éú" MMíidi á- Jor D.-Dárío- Bagatlal
jtÁ & tiio , Nblaiio delcsfca c&úó sustituto y por-impo* 
sibilidad d ^ tó  oomfpftñaró Ek Irtbpoldo Al?ar ez Bagallal,m é r„ 
constituí, previo el oportuno requerimiento, en la Subsecre
taría del Ministerio de la Gobernación pira autoriza# el 'iota 
deV concurso público para la adjudicación del servicio de 
composición, tirada, cierre, reparto y venta de la Gackta db 

é impresión y venta de ^  tifa oficial dejtlspaña, du-
rÉdte4f plazo de diez años improrrogables, bajo ei tipo míni- 
nfoHé250.000 pesetas anuajés", úoir sujeción al B ell decreto 
y pliegó'de cdmúiéfQhé^ el ñüna 23 de dícba Ga
ceta, corres^úáft^ío'af^ía-áá'de Enero del año*actual.

"Dafdas las I b c í hdráíf^O constituyó"la Junta del concurso 
cpn eiJlmo. ISr. i). ^ t ó n ; :Fe¥nánd*T?’' Hóntoria, donde de 
T ^ ótn az, S^lb^tóf^brdel'' ífinistefio deTa^Gobernación, 
cÉnio^residenieí DV Ramón Gutiérrez* de Aguííar, Interven
tor de la Ordenación de pagos del Minutario de la Goberna
ción, y D. Antonio Vázquez de Parga, Jefe Administrador de 
liGÁfeafrÁ.

Seguidamente se presentaron las proposicionas ?qué luego 
se mencionarán, ̂  acto5continuo el Sr. Presidente, despuósi de 
preguntar por tres veces si había alguna otra proposición, 
declaró cerrádo el conmrso, procediéndo yo; el Notario* á la 
léctura 4e4&s aludidas proposiciones -y resguardos rqtie las 
acompañan, ̂ que dió él result^do'siguisíitfe:

Prépfástdióri jáwmériz.-z-D. Luis Aguado* y CaéteHáhbsy 
con domicilio en la calle de Pontejo3, núm. 8, con cédúlú 
personal'qttcflÉbdm'paífá; sé compromete á ¡ •

cios de qus se trata en la imprenta y casa de su propiedad, 
calle de Pont«jos, núm. 8, por la cantidad de 370.000 pesetas.

Acompaña tres resguardos de la Tesorería Central de la 
Caja general de Depósitos, números 213.853 al 55 de entrada, 
y 51.331 al 33 de registro.

Proposición segunda.—D. Juan González Piñtado y Don 
Marcelino Girard y Carrat, en nombre y representación de la 
Sociedad «J. Sastre y Compañía», domiciliada en laúallé de 
Santa Catalina, núm. 3, como socios de la misma, cuya es
critura de constitución acompaña, se comprometen á tomar 
á su cargo dicho servicio por el canon fijo para el Estado 
de 283.323 pesetas 50 céntimos.

Acompañan sus cédulas personales, un recibo de la con
tribución industrial correspondiente al primer trimestre de 
este año, y un resguardo de dicha Tesorería, núm. 311.093 de 
entrada, y 125.947 de registro.

Proposición tercera.—D. Pablo Garéía Ceniceros, vecino 1 
de Córdoba, calle de la Puerta del Rincón, núm. 84, se com
promete á tomar á sú cargo dichos servicios por el término 
<de diez Años y_por la cantidad anual de 466 000 pesetas.

Acompaña su cédula personal y dos resguardos de dicha 
Tesorería, números 213.836 y 846 de entrada, y 51.323 y 325 
de registro.

Proposición cuartai-4 ) . José Casamajó Girált, vecino de 
Barcelona, con establecimiento en la calle de Regomir, nú- £ 
dinero 13, se compromete á realizar dicho servicio, satisfacían- 1 
do al Estado Ta cantidad anual de 319.000 pesetas, por el tér
mino de diez años.

Acompaña su cédula personal y dos resguardos de dicha 
Tesorería, números 213.147 y 829 de entrada, y 51.175 y 322 
de registro. , , f

Proposició4 qu in ta .—p .  Mariano Mardomingo y Escu- i 
dero, vecino de Madrid, cálle de Silva, núm. 6, y D. Manuel í 

/Pérez Calvo, domiciliado en la plaza de loa MinisteHdsv nú«* \ 
mero 1, se comprometen á. realizar dicho; servicio, satisfa- t 
ciendo al Estado por canon anual 444.444 pesetas. f

Acémp&ñán<éúsfcíenlas^ personales y ctíátró resguardos [ 
f de dicha Tesorería, números 213.845 j  47#1/49 de entrada, í 
? y 51^24 y ̂ §6 al 328 de registro. |

Proposición s e x ta ^ D .  Angel Menéndez y Morales, do- ! 
miciliado en la calle de-Toledo, núm . 19, seóompróinete á / 
tomar-átgtt Mltgb los^éfé#idos¿servicioS por la cantidad óca- j 
nbn únufal  ̂que eñttégará a í Estado, de 471.001 pesetas. I

Acompaña su cédula personal y dos resguardos d* dicha \ 
Tesorería, números 311.098 y 213 850 de entrada, y 125.948 
y 51.329 de registro. |

Proposición séptim a .—D. Juan Muñoz Hortelano, domi- \ 
ciliado en la calle de Cádiz, húm. 7, se compromete á tomar ¡ 
á su cargo dicho servicio mediante el canon anual de 324.324 
pesetas. , I

Acompaña su cédúla* personal y dos resguardos dt dicha f 
Tesorería, números 313,856 y 311.111 de entrada y 51.334 
y 12álÍSt di registro.

F ró 0 s  Jtíaú WlholdúHcI y Revuelto . do
miciliado en la calle del Barquillo, núm. 13 duplicado, se 
comfrpmótr á desempeñar dicho servicio por la cantidad 
de 38O1CÍ00 pesetas, que"anualmente sé obliga á entregar al 

SÉMtitr.
AUbmphña UU cédula personal y un resguardo de dicha 

Tesorería, núm. 311.102 dé entrada, y 125,950 de registro.

Proposición Ricardo Fernández d,e, Rojas,
domiciliado en la calle de Campomanes, núm. 9, se compro- 
meta i  ef ectuar dichos servicios, abonando el canon anual de 
280.001 pesetas. -

Acompaña su cédula personal y un resguardo de dicha 
Tesorería, núm. 213.823 da entrada, y 51.325 de registro.

D. Manuel Becerra, presente en el momento de abrirse el 
concurso, y que no m  ninguno de loé niiavé proponentes, hizo 
Constar su protesta porque, & su juicio, eí' acto comenzaba á 

"das doce y dos minutos, ó sea dos minutos después de la hora 
^señalada.

Las cédulas personales les fueron devueltas á los respecti- 
;WfednMr*átáosr^ al
iexpeálente. :  ̂ t p ;p

Con lo cual el Sr. Presidente declaró terminado él fceto.
Leída por mí en alta voz la presente acta, por haberrenim^ 

ciado á leerla por sí mismofe lofecxpírésados s^lores,4añViBan 
y  doy fe de todo su contenido, haciendo constar que los dos 
pliegos anteriores al ̂ pihÉeité'^rf^áSlSién de la clase 11.a, 
^números 1.192.964 y 5.=Ramón Fernández ’Hontoria.==Ra- 
smón Gutiérrez de A gu ila í.^ n ton m  VAgluez de j^arga.rr^ 
¡Luis Aguádo.=Juán González Pintado^=Márcélino iGiralt.ss 
Ipablo GiíCfa.sbJ. * CasáMa^ó.—lidariano' Márdomingo.==Ma 
muel Pérez— Angel Menéndez.=Juan Muñoz.==Juan Weso- 
louski. =  Rtdardo* Fétnlhíe¿ ‘de^Rpías. =  Signhdó. == Darío 
BúgálM .^db#tóadd.

REAL O R D E N  C I R C U L A R
Los artículos 4.® y 5.® del Real decreto de 20 de Ju

nio último previenen la' forma y casos en que han de 
prestar sus servicios los prófugos y no alistados acogi
dos á los beneficios de la referida soberana disposición; 
y  amparados en ella se Incorporaron unos al reempla*. 
zo de 1902 para su ingreso en Caja, y otros* han sido1 
sorteados en el corclenta de 1903; pero por dilaciones 
naturales éuaúdo sé trátá de individuos que residen en 

" , v é  f a M t o ú k s  ■ '«cpeiteiites -ita

resolver, ó cuya resolución se ha dictado después de 
incorporarse á filaB los del reemplazo de 1902, y de he
cho el sorteo de 1903, creando esto una situación ver
daderamente anormal, puesto que si los ya sorteados 
en años anteriores se agregan á dicho reemplazo 
de 1902, sufriría nuevas alteraciones el cupo de éste; y 
en cuánto á los no sorteados, no pueden serlo sino por 
sorteo supletorio.

En su virtud, considerando que el espíritu de los 
referidos artículos 4.° y 5.° del mencionado Real decre
to, no fué otro sino que el de que los prófugos indulta
dos que ya tuviesen número ingresasen en Caja con los 
del reemplazo del año corriente (que entonces era el 
de 1902), y los no sorteados aun lo fuesen con los del 
más próximo:

Considerando que el Ministerio de la Guerra mani
fiesta su cdnforinidad con lo expuesto, encareciendo 
además la necesidad de que, á partir del 15 de Julio 
próximo, no sufra alteraeión el-cupo-de” las zonas de 
reclutamiento, á fin de evitar alternativas como las que 
hubo en el reemplazo de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

1.® Lostnózós de reemplazos ántériores al actual á 
quienes se haya concedido indulto con arreglo á los 
Reales decretos de 20 y 26 de Junio último ú otras dis- ' 
posiciones de igual carácter, y que debiendo incorpo - 
rarse, con arreglo á lo que dispone lá primera parte 
del art. 4.® del primero de dichos Reales decretos, á los 
del reemplazo de 1902 para el ingreso en Caja, no lo 
hubiesen efeétUadó por haberse resuelto sus instancias 
con p'oStefíórídád á la’ fecha del citado iDgréso ó por' 
cualquier otro motivo, se incorporarán con igual fin al 
de 1903, debiendo las Comisiones mixtas incluirlos, se
gún lo que resulte de su clasificación, en las relaciones 
que, con arreglo al art. 140 de la ley, pasen en su día 
á las zonas militares. 1

2.® Los prófugos indultados que no hubiesen sufrido 
sorteo en el año de su reemplazó ni eu- el de 1903, asi 
como los no alistados que hayan obtenido ú obtengan 
indulto de la penalidad del art. 31 de la ley, se sujeta- 
rán á un sorteo supletorio, el cual se verificará para 
todos ellos en cada provincia en la fecha que la Comi
sión mixta designe, pero antes precisamente del 31 de 
Mayo próximo, para lo cual, conociendo, como deben 
conocer, dichas Comisiones el número de expedientes 
que tengan en tramitación, calcularán el tiempo en 
que puedan ser resueltos y el que se necesite para que 
la clasificación de loB mozos esté hecha antes fiel 15 de 
Julio.

3.® Si al practicarse el sorteo supletorio estuviesen 
aún en tramitación algunos expedientes de indulto de 
mozos que por ser no alistados' ó pertenecer á los re
emplazos de 1885 á 1896 inclusive no hubiesen sido 
sorteados, dispondrán las Comisiones mixtas que á los 
mismos se les incluya en el ¡sorteo supletorio, sin per
juicio de anular después sus números si á ello hubiere 
lugar^ ó de que los conserven para cubrir sus respon
sabilidades caso de denegárseles el iádulto.

4.® En la clasificación y demás incidencias relati
vas á'estos mozos’se abreviarán todo-10 posible los pla
zos y trámites, pudiendó entenderse 'entré 'sí las Auto
ridades civiles, militares' y consulares qué hayan de 
intervenir .en jellos, sin acucar á . la vía, oficia! ‘jite, loa¿ ' 
respectivos Ministerios.

• De Real orden lo digo á YV. S3. para su eonoci- 
mientoy demás efectos. Dios guardeá YY.,aS*.mneltt>8.„; 
años. Madrid 30 de Abril de 1903.

" ' " ‘ " A .4 ÍÍAtlitA ;
Sr'eBí ‘Gobemadoreóctlvilfes^reeídieliteS'fieiasíCemisto»

nes mistas de reclutamiento.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.

R E A L  O R D E N

Yista la Real orden fiietáda. por el ramo de Guerra 
aceptando, con ciertaas cp^iqiqnqs..que detalla, la con
cesión otorgada por análoga disposición de este de
partamento de Agricultura ,- Industria,: Comercio y 
Obras públicas, .fech&il8 de Enero de 1902, á D. Juan 
de León y Castillo para ocupar parte de la zona marí- 
tlmd-tfeftestre fiel fie LátuzCbnlá conSteucCión
de almacenes de mercancías y una porción de la zona 
del litoral con mueíles embarcaderos para el servicio 
de aquéllos;*

S. M. el Rey (Q¿ D. G.), de conformidad con lo pro- 
. puesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo con lo informado por dicho ramo fie'Guerra, 

i ha dispuesto confirmar de Real orden la indicada con-
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ceáós, c^ue fué publicada en la Gaceta de 25 de Bne?o 
del cit»,do año 1902, declarando subsistentes las condi
ciones que en ella se consignan, & las que se adiciona
rán Irib siguientes: 

a) La concesión de referencia se considera perso
na)., sin que pueda, en caso alguno, enajenarse ni tras
pasarse, & menos de solicitar y conseguir nueva auto
rización.
í |  i )  Conviniendo para el servicio del ramo de Gue- 
Grra el que exista por él litoral un paso de cuatro me- 
~tros de ancho, por lo menos, con un muro de conten
ción, es preciso que en la ejecución de las obras Be re
tiren los almacenes y se construya aquél, ó que se con
viertan en puertas de tres metros de luz, las dos ven
tanas laterales, Norte y Sur inmediatas Ala fachada 
del litoral del almacén, con objeto de que siempre que 
los intereses de la defensa lo exijan, A juicio de la Au
toridad militar, puedan tener paso franco por el interior 
de aquél las conducciones que sean necesarias, sin que 
esta condición pueda originar derecho & indemniza
ción.

c) Esta concesión queda sujeta & todas las disposi
ciones militares que rigen actualmente y & las que en 
lo sucesivo puedan establecerse en las zonas de costas 
y fronteras; entendiéndose que si alguna vez forma 
parte el sitio concedido de la zona polémica de algún 
punto que se fortifique, el concesionario acepta la ser
vidumbre sin derecho A reclamar indemnización.

Lo que de Real orden comunico A V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1903.

VADILLO
Sr. Gobernador civil f e  la provincia de 'Canarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S r
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 49—23 DE ABRIL DE 1903

En «manió se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
í •

Francia.

Isla de Groix.—ModiflcAción def la lo z .

(Pirection des Phares et Balites, 13 Marzo, 1903.)

Núm¿ 214,1903,—Con fecha 8 de Marzo de 1903 se ha sus 
tituído el quemador á Incandescencia de gas del faro d 
Groix (Pen-Men)rde 4 destellos blancos cada 25-segundos, po 

fun quemador á incandescencia de vapor de petróleo.
Como consecuencia, la duración de los destellos es ac 

Analmente de 0,37 segundos y el período es el siguiente:
Destello, 0,37 segundos; eclipse, 2,75 segundbs; destello, O,̂  

i Segundos; eclipse, 2,75 segundos; destallo, 0,37'segundos; eclfp 
s e, 2,75 segundos; destello, 0,37 segundos; eclipse, 15,27 se- 
gv vides; total, 25 segundos.

La potencia luminosa de lá luz modifteada es dtf 20.00Í 
bec i Cárcels, y su alcance medio luminoso, 25* millas,

C» laderno de faros, serie B, pág. 82.

Rio Gi tronda.—Fondeo de la  luz flotante del Grand Ranc, 

( 'Direction des Phares el Balites, 12 Marzo 1903.)
Núm. 215,1903.—La luz flotante del Grand Banc, que no 

estaba en su fondeadero accidentalmente, ha vuelto á colo
carse en él..

Situació n aproximada de la luz flotante del Grand-Banc: 
45° 39' 49" 1 L por 4? W  W* E.

Cuaderno t te teros, serie B, pág. 16.

MAR BÁLTICO 

Sand.—Dinamarca.

Puerto de C opem  bague • —Modificación del alumbrado *

(Avit a*n ̂ : P aH t,m Z .)
Núm. 216,1903.—L a luz de destellos verdes que provisio

nalmente se había encen dido en el extremo deí E. del nuevo 
rompeolas construido en *1 banco Stubben, á la entrada del 
puerto de Copenhague, se ha reehiplazado por uná boya lu í 
mimosa pintada de rojo con lur verde de un eclipse citda 6 se* 
guñdos Guz 5 segundos; eclipse, un segundo).

Esta W  isfá fóndeada'próx^naiBentr h i9  wjmí E sú e l 
extremo E. cu*l nuevo rompeolas.

Cuaderno de farC.s núm, 3-1.°, pág. 196.

Puerto' franco de Copenhague.—Extinción de la  lué.
Traslación de la setal de niebla*.

( lo é  am Nmigaimrs» mém. 59/378. Parts, 1993.)
Núm. 217,1903.—1.° La luz fija blanca del muelle del E.

de la Aduana se ha apagado.
2.® La señal de niebla (triángulo) de lu í fija verde del ex

tremo .SE, del rompeolas se ha trasladado & la luz anterior
fija roja del m irtilo  de la escollera del E.

Cuaderno de faros núm. 3 L®, pág. 193.

Matiega!—Dinamarca.

1>; Puerto de Aarhus,—Señal de niebla.

(Aísím am Wmigatmrs, núm. 59/376. París, 19D3.)

Núm. 218,1903.—Se ha instalado cerca.de la luz ante
rior l.ja roja del muelle 3. del puerto de Aarhus una bocina 
de niebla' á mano, que emitirá-en caso preciso 3 sonidos cada 
minuto.

Cuaderno de faros números 8-1.°, pág. 164,
• 11 Director d t Hidrografía, Esteban Almedá.

" fRUPO 50.-25 D I 'ABRIL DE-' 1993.

En cuanto se reciba i  bordo este aviso deberán corregirse 
Ufó-planos, cxrtás y dértóteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTB

Estados Unidos.

Bahia interior de New York.—Boya en el fondeadero 
aguas a baj o de la Cuarentena.

(Nqticeto Mdrtmrs, nén . 9/384. Wishiugton, 1903.)

Núm. 219, 1993.—El díá 23 da Febrero dé 1903 se ha fon
deado en 4,6 m. de agua una boya con asta, pintada á bandas 
horizontales rojas y negras, destinada á marcar un bajo situa
do en el fondeadero aguas abajo de la Cuarentena, y en las 
demoras siguientes: el faro de West Bank al bf. 21° E.; el faro 
de Romér Shoal al N. 76° E.; el faro de Oíd Órchard Shoal 
al N. 75° W.

Carta núm. 587 de la sección IX.

mar del Norte

AleínAiafa.

Río Jado. — Modificación de la  luz de Vaseler Siel.

XtfáXrifaÜto/lir Sctfahréé', nüm. Íl/559* Jtórlte, 1903.)

Núm. 220,1903. — La luz de Vaseler Siel se ha modifica
do y sé ve:

Goií ^  destellos ítafe?* Rápidos, seguidos de un ecíipse de 
8^iúháós^ entré súédirecciones;íf. Ü. W. *
“ MjhbtdncaeüiTé sus direcciones^. 2° W/ aÍ N. l°  R.“ |br 

el N. (3°) sector libre de peligros cerca del barco-faro déí ban
co Genius hasta la rada dé Wilbelmshaven. f

2 destellos blancos rápidos, seguidos de un éclipse d é í  se
gundos, entre SttS!direcdohés N. Ia E; alN; 54° E. (53°).

Fija blanca entré surdirécbibntá N. 54<HEPáLS. 54*l£pto; 
el El (72°). !

Oculta en el resto del horizonte.
íimmmmém ■

í MAR MEDITERRÁNEO 

v’ E ipeña.

Distrito de Rosas.—Almadraba.

Núm. 221,1903.—Con fecha 13 de Abril de 1903 ha que
dado terminado el calamento de la almadraba Cañellar Ma
yores del distrito de Rosas. ;

Carta núm. 876 de la sección III.

Ita lia  (costa W .)

Ceroanias de Nápoles — ExtinciónaCcidéntál de l& lh*  
de la boya luminosa de los bajos Vivara.

(jAeraáaa i 4 ^ 7 / 6 9 ^ - 1 9 0 3 )

Núm. 222,1903.—La luz fija roja de lá boya luminosa 
que marcaba el extremo W. de los bajos Vivara entre las is
las Ischia y Prócida, se ha apagado por haber sufrido averías.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 74,
Carta núm. 825 de la sección III.

Derelicto.

Núm. 223¿ 1903.^Uü vápor ha éisto en la travesía de
éU 49° 4' N. por 12* 52* E.¡ 

mibarco de vela acandonado, que constif úye un peligré para 
a navegación.

Sehv podido reconocer el barcocuyo nombre es Sywtjcr- 
s, de Scarp¿dH)Tg; es una barca de hierro de 1.500 toneladas 
róximamente, pintada de gris, con falsa batería. Su palo 
t»yor había desaparecido; el mucho de trinquete con su ver» <

ga y el mesana lo tenía en su sitio con algunos pedazos de 
vela.

Se pudo comprobar que no llevaba nadie á bordo.
El Director de Hidrografía, E steban  A lm eda .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro Pubklico 
y Ordenación general de Fagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de Jos pueblos y Administraciones donde han cabido m  

suerte los 33 premios mayores de los 1.650 gue corresponden i  
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Nómeros. Pre“ ios* — =--=■=  " = =

Pesetas. 1-a serie* 2-* tterie*

3 241 190.000 Bilbao. Sevilla.
23 426 ?40.000 Las Palmas. Barcelona.
26.438 20.000 Pontevedra. Madrid.

391 1.500 Barcelona. Barcelona.
25 911 1.500 Segovia. Madrid.
24.039 1.500 Barcelona. Santander.
11.454 1.500 Granada. Madrid.
30 369 1.500 Cor uña. Coruña.
28 816 1.500 LíneadalaConc. Tarragona.
29.742 1.500 Barcekna. Barcelona.
29 374 1.500 Badajoz. Badufoz.
24.146 1.500 Granada. Sevilla.
7 552 1.500 Madrid. Madrid.

31.858 1.500 Valencia. Valencia.
31.055 1.500 Pamplona. Pamplona.
13.197 1.500 Igualada. Cartagena.
25 698 1.500 M»la«:a; Bilbao.
3 064 1.500 Barcelona. Cádiz.

31.800 1.500 Valencia. Valencia.
14.738 1.500 Barcelona. Bilbao.
25.204 1.500 Idem, Sevilla.
29.163 1.500 Alicante. Alicents.
11.901 1 500 Madrid. Madrid.
9.934 1.500 Barcelona. Barcelona.
8 997 1.500 Badajoz. .Granada.

13.374 1.500 Barcelona. Madrid.
24.138 1.500 Granada. Sevilla.
13 171 1.500 Lérida. Málaga.
14.564 1.500 ValLdolid. Cartagena.
21.472 1.500 Barbastro. Vigo.
14.457 1.500 Madrid, Barcelona.
27.274 1.500 , Málaga. . .Idem.
31.108 1.500 Oviedo. Oviedo.

Enlos sorteos celebrados en este día para adjudicarlos 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y  patriotas 
muertos á manos de los partiúá^b8 del absolutismo  ̂ des
de 1.° de Óctubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado 
en la forma prereñida por instrucción, hán resultado ágra- 
ciádaé lássigúíetites:

DONCELLAS

Premio 1.°—Juana González Pérez, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Idem 2.°—Lorenza Palomo Moreno, del ídem.
Idem 3.°—Sofía Moreno Domínguez, del ídem.
Idem 4.°—Leocadia Martínez Granda, del ídem.
Idem 5.°—Elisa Benita Vales Lamas, del ídem.

HUÉRFANA

Dona Petra Labarta, hija de D. Mariano,.patriota muerto 
en el campo del honor.

P?b$péét<r del sorteó que se ha WáVISrdr é tié t l
de Mayb (U í903 . '

■ ^ ^ d f ’éokutár de 15.660 billetes', al precio de 100 pesétas 
cada uho, divididos en décimos á 10 pésetas, distribuyéndolo 
1 ¿050.006 pesétas en 750 premios, de la manera siguiente:

shmmB FESBTAS

I . .« . .«••••• •.  de.. . . . . . . .  . , . . • • • • •  240.006
I  . v». . . . . . . . . .  de. . . . . . . . .  .« • •••. . .« ‘100.000
1 . . .  . . . . . . . . . .  de.yvés • • * • .v* ¿ • 40.000

12 . . . . . . . . . . . .  « de 6.000. ,, 5, 72.000
729 de 800. . . . . . . . . . .  • • • 583.260

2 aproximácíoüés de:3.000 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del
premio segundo.      5.000

2* ídem de 1.900 ídem id. para los del
premio tercero.. . . i . . . . . . . . u**.* 3.800

y i/ií'ifiViiViiiiiii.'   .t ■..i,!r;

^ 0  1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, sú anterior es el número 
15.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
eú siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
M soltmaidades prescritas por la Instrucción del ramo, T en



Gaceta de Madrid.-Núm. 121 1.° Mayo 1903 391
la propia formal se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en 1m establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones «de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
cas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pan 
acreditar los números premiados.

tos premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los Mletes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee se 
hallen establecidos.

Madrid 30 de Abril de 19Qp.=El Director general, J. R. 
deOya.

Dirección general de Contribuciones.
Existiendo vacante la plaza de Portero de la Administra

ción de Contribuciones de la provincia de Santander, esta 
Dirección general ha acordado conferirla, con carácter de 
interino y sueldo anual de 750 pesetas, á D. Baltasar Fari
ñas; quedando cumplido el párrafo segundo del art. 6.° del 
Real decreto de 23 de Diciembre último.

Lo que se publica en la G a c e t a , d e  M a d r id  á  los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890.

Madrid 30 de Abril de 1903. =  El Director general, Cenón 
del Alisal.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, á partir del 1.° de Mayo próximo, los pagos si
guientes:

Pago de carpetas adicionales de intereses de cinco venci
mientos, num. Í7.263.

Idem de resguardos de novenos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, números 14.866 á 14.868.

Idem de resguardos de residuos, facturas números 11.462 
á 11.464.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas 
del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto 
Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de 
Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña
lamientos anteriores. {

Madrid 30 de Abril de 190Sf.=El Director general, Miguel 
Monares.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Abril de 1903.=E1 Director general, Miguel 

Monares.

Dirección general de Aduanas.
Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península e islas Baleares durante el 

mes de Marzo último, que se publica en la Üaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 
de Febrero de 189S.

......... .........  T R I G O

Clase.

BUQUES

BOMBEE
To

nelaje.

Fecha

ó número del visado 
consular.

PUERTO 
de procedencia.

PUERTO 
de destino.

FECHA 
de la llegada,

Número
del

manifiesto.

Cantidadi • ,manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OÉSERVACIOIBí

Vapor.........
Idem..........
Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .

Áristea.. . . . . . . . .
Guaseo.. . . . . . . . .
Entélla......... .
Oria.............

983 
1 321 
1;031

1.° Octubre. . .  
14 Enero.. . . . .
14Febrero. . . .
25 id . .............Vi rj

Nicolaiéff. i . . . .  
Theodosia . >.. ¿
Odcssa...........
Liverpool...

Barcelona.. . . .
Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . . .  -

^Aviles.. . .iriiZZmm' ' ' '

2 B nero......
3 Febrero*... 
2 Marzo.. . . . .
5 í (i. . . . . . » - .

2
144
292
12
24
29

2.306.760 
1.625 755 

143 281 
IOÍ.500
m o o o

, ,104.425

2:é9t.á50
1.635.755

143.281
161.500
106.000
104.425

2.249.497
1.605.209

138.405
101.422
100.000
104.425

Á granel.
Idem.
Idem.

»
»

•- *» r-

ídem.. . . . . . .
Id e m .......

Elvira.. . . . . . . . . .
Oria, . . . . . . . . . . . 301

LI4Id. ...•  • ...
25 i d . ............

-Idem.............v
Idem.. . . . . . . . . Idem.... . . . . . .

r obrero • • • • 
6 Marzo......

4.381.721 4.366.211 4.298.958

Vapor. . . . . .
Idem.. . . . . . .
Goleta.. . . « .
Vapor. . . . . .

San José.. . . . .  . .
Santa A n a ... . . . .
Juanita.. . . . . . . . .
Ciudad de Mahón.

583 
771 

' 93 
540

19 Febrero.....
12 Marzo... . . .
24Enero... . . .
Núm. 2 1 .. . . . ;

Marsella.. . . . . .
Idem. . . . . . . .  •
Arrecife........
Melilla.... . . . . .

G B 2 3
Barcelona*....
Idem.,...........*
Tarragona.. • • 
Málaga....... .

B A D A
20 Febrero.....
13 Marzo.........
2 id . ....... .

26 Febrero...,

238
334
81

174

113.300 
153 200 
13.300

112.167 
151.. 768 
13.300 

.49

112.167 
151.768 
13:. 343 

,49

Eú 1.133 sacos. 
En 1.532 sacos.

>
>

379.850 277.284 277.327

C E N T E N O - N O  H U B O  I M P O R T A C I O N  

M A I Z

Vttnnr Bftbv . . . . . . . . . . 1.406
1*713

441
939
952

24 F e b r e r o . . j Noovorossík.. *. Valencia......... 11 Marzo..___ 252 2.031.250 2.031.250 2.026.426 >
t^om PauIíhh 23 id.• • • • • **. * 1I R  M sil"*!!, 1-  ̂ m

Liverpool» * • * • Cor uña.. . . .  *. 2 i d .................................. 64 49.500 49.500 49.500 1
Idem ........
Idem*.«.. *<•.Tflawi

Bastíais... • •• •...
Ciérvána............
Cabo S. Sebastián. 
Cabo Pilos... L. .. 
Elvira.

Mar hoIIo». . . . . . Palma* * • •. • • * 17 id...... . 26 800 800 792 En 8 sacos.
25 Febráro. * * «*
7 Mano.......*

Idíuo. AliOanté» • *. * > 3 id. 115 11.000 10.890 10.890 a
Mili. b i . . .1.». . IcUm.............. 17 i d ________ __ 1.37 1.000 990 990 »

Idem*.. . . . . .
Idem. •. • •.» 
Idem.. «••«..

1.230
544
952

18 í<L
14 Febrero.,. •. 

" 7 Metzo . . . . .

Idqaáp *. .
.Literpeél.
Idem.

Idem,* i*.*«i*•»*

'Cartagena. . . .

24 id. . . . . . . . .
20 Febrero.. . .  
27 Mano........

149
24

140

; 1.000 
32.965 

.. 1.000

990 
32.965 
J 390

990
33.000

990

>
»

En 10 sacos.

ICí-iS. íS ■ wí ► i - ' ' . ' Si
2.128.715

- I-V if-. |¡K
2.128.375

Sr-» Té*
2,123.578

o

Medrid 25 dé Ábril de l903.^El Birector góneral, Jü&u B. Sitges.
. » '  h ;  ■*** -t ’ -i M *<-■ np*- ,.f .1W- *• ■ ' í . ’ : fí- 7

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

C o n s e r v a to r io  d e  M ú sica  y  D e c la m a c io n
Secretarla.

ENSEÑANZA NO OFICIAL ' '

Se convoca por el presente anuncio á los qué deseen dar 
vaEdez académica en el Cóésexv&torio á Ipséstudios qu r ten
gan hechos privadamente de las asignaturas quc 'én él Mis
mo se enseñan, lo cual podrán efectuar presentándose á su
frir examen en los que tendrán lugar «n el mes de Juiio 
próximo.

Las instancias solícitondo la matrfeula y el exénfencemé 
alumnos no oficiales, serán 'dirigidas al limo. Sr. Comisario 

'Regio, y ae presentarán en la oficina dé esta SéCfétaráa-du
rante los días hábiles dé la primera quincena del próximo 
mes de M a j o , desde lás dOce á laacatorce; debiendo acompa
ñarse la cédula personal y los documentos ó requisitos nece
sarios para la matrícula y el importe dé los derecho& corres- 
pondientes.

Retos derechos son: 5 pesetas por el examen de ingreso, 
qtle se abonarán en metálico, y 15 pesetas por derechos de 
matrfeula de cada asignatura, en papel de pagos él Estado, 
y 6 en metálicopor examen. Satisfarán además en metáfico 
2 píselas y 50 céntimos por derechos de formación de cada

expediente de ingreso y do matrfeula en asignatura, cual
quiera que sea el número de éstas ó cursos do una asignatura 
que soliciten, y entregarán Uñ timbre de 10 céntimos para 
«ada papeleta de inscripción. , . . .  . , „ .  . ,

Pará comodidad de los alumnos, se lés facilitará gratuita
mente en la portería dé este establecimiento impresos con la 
fórmala á quí deben ajustár las infancias  ̂debiendo ser éstos 
escritas /firmadas de púño y letra de jos propios interesa
dos, quienes se presentarán acompañados de su padre, mar 
dré, tutor ú otra persona mayor de edad. Con domicilio en 
Madrid; que firmará también la solicitud, én identificación 
^él álutono. preria exhibición dé su cédula péfsonal.

Los que principien los estadios de cúalquiéria de lastres 
Bécélones de eúseSanza, Solfeo, Canto Ó DéfclariáéiÓnfdebe- 
ván'>érifiCárprimérá&íente el examen dé ingresoén la forma 
qurse halla- eétobftdfdé, /  dés'prtésV gúárdafido éi órdén de 
pvelceión, los dccsda curse de lás asignaturas cuyo éstkdio 
traten di revalidar.

- Para la adÉisiÓn aléitoméú fié higrééd én Sólfeo, ráé ie- 
quiere áfos alumnos dé uno y otfo sexo, haber cumplido la 
.edad deínueveéfioff.

Para elf ingreso eu Ganto. se exige á las alúMnas tener 
cumplidos quinee años, y en cuanto' á los alumnos, sólo' pó-' 
drán ingresar si tuviesen formada la voz.

Los aspirantes al ingreso de esta Sección, de uno y otro 
éexordébéráa f̂eTBér’nprobados^~elpriaefd" y  segundo cursó de 
la-etíeSansadeEolfeo.

Pora el ingreso en Declamación, se requiere á las alumnas

habef¿u¿;píído Üédad de quinee años, y ia de diez y seis ft 
los alumnos. f f ¡¡

Todos los aspirantes justificarán el re^uisitp de la edad 
por medió de ¿edificación del acta de su nacimiento del Re
gistró civil, y acreditarán además con certificaciones en for- 
mé légál que poseen los conocimientos d# la ¿limera ense- 
fianza y la eirctínstaneia de hallarse vacunados.,.

Los alumnos ¿atribulados en la enseñanza oficial en el 
coriiente curso que, deseen dar validez á ¿tros estudios que 
Ha/afi heého privadamente y examinarse ¿orno no oficiales 
en lé convocátoria de Junio ó én la de Septiembre próximo, 
podlánlfletuario, obteniendo previamente del limo. Sr. Co- 
miáário Reglo la édmisión de sus renuncias de aquellas ma- 
triéhlaé oficiales, que habrán de solicitar h'áBta el 15 de Mayo, 
y léá ééri éqnéedida con pérdida de todos los derechos inhe- 
iénteS á dichVs mátrículas, mediante informe de losrespecti- 
vés Profeicres, y no hallarse sujetos á responsabilidad aca
démica. . ,

Los álmnnos que queden suspensos ó no se presenten al 
examen en ahiftsde Junio, podrán verificarlo en «1 de Sep
ilen ^  iñiéma papeleta, sin pago de nuevos derechos.

1 Los as^ifañtes al examen como alumnos no oficiales, que
dan sometidos á la Autoridad y disciplina 'académica en to
dos los actos que verifiquen con ocasión dé dichos exámenes* 
como si fuesen alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento^ „ t

Madrid 29 de Abril de 1903.=Sérvulo Calleja.
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Â

rg
ue

b 
y 

O
ñ

at
e.

-..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ag

us
tín

 
M

ir
as

ol
 

y 
de 

la 
C

ám
ar

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Sá
nc

he
z 

V
il

ch
es

..
..

..
..

..
..

..
. 

. 
.

Ra
fa

el
 M

ol
in

a 
y 

Fe
rn

án
de

z.
..

..
..

..
.;

. 
,.

..
.

A
ot

on
P)

 J
im

én
ez

 
S

an
ah

ú
ja

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

..
.

R 
ifa

el
 

Hé
r 

ná
â
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Sección de Obras públicas. ;
En virtud de lo dispuesto por 1* Dirección general de 

Obras públicas eon. feéha 18 del aetual, este Gobierno civil 
ha señalado el día. 12 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana i para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de acoplos para conservación de la carretera de Cuenca á Al
bacete á la Rota, durante el año 1903, según ©1 proyecto re
dactado en el alo 1901* cuyo presupuesto de contrata, es. do 
3.738"93- pese* «as*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos j¡e? la 
instrucción 'de 18 de Marco de, 1859 -y pliego de condiciones 
generales 4® *7 de Diciembre de 19C0, en la Jefatura de Obras 
públicas d̂ e esta provincia», plaza de San Francisco, núm. 8, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de'con
diciones facultativas y el de las particulares y económicas 
que han. de regir en la contrata..

Las‘proposiciones se presentarán en pliego cerrado» en 
papel sellado de la clase 11.a* arreglándose estrictamente al. 
modelo que'se inserta á continuación» y la cantidad que ha 
de cons^guara© previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. b  ̂ . .

En ©1 caso de que resulten dos ó mis proposiciones igua
les» se procederá en el acto» y únicamente cntto sus autores» 
á una segunda licitación abierta» siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas» y no bajando las «estantes de 10 
pesetas. .. .

■'Será de cuenta del contratista ©1 pago de este anunc o en 
la'G'Admrá n i Madbib y Boletín oficial de la provincia según 
lo dispuesto en la Real u den d« 20 de Septiembre de 1875

Cuenca. 28 de Ab 1 de 1903.-= El Gobernador* Alvar© 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de según cédula personal núm , ,

enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la
Íprovincia de Cuenca, con fecha ..... de ..... último, relativo á 
a subasta de las obras de acopios de piedra para conserva

ción de la carretera d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen en el correspondiente proyecto, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras» con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tofia propuesta ©n que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añad© alguna : cláu
sula^)

(Fecha, y firma fiel proponente.) —S
■  .......■"■ - . " T

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 18 del actual, este Gobierno civil 
ha señalado el día 10 de Junio próximo, á las doce de su maña* 
na» para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación de la carretera de San Clemente á 
Iniesta, durante el año 1903, según el proyecto redactado ©n 
el año 1901, cuyo presupuesto de contrata es de 1.112^97 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza de San Francisco, núm. 8, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas y el de las particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego nerrado, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al mo
delo que se inserta á continuación, y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 4© contrata, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto, y únicamente entre sus autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, y no bajando lasjrestantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BoUlin oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Cuenoa 28 de Abril de 1903. =  El Gobernador, Alvaro 
Saavedra,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la
provincia do Cuenca, con fecha ..... de  último, relativo á
la subastado las obras de acopios de piedra ¿para conserva
ción de la carretera d e  y de los requisitos y condiciones
que se exigen en el correspondiente proyecto, se comprometo 
á tomar a su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la $$s se compromete el proponente á la ejecución da las 
obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula)..

(Fecha y firma del proponente). — B

Gobierno civil de la provincia de Murcia.

D. José Gontreras y Carmona, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que á la reunión que ha de celebrarse el día 5 
de Mayo próximo por los mineros interesados en el desagüe 
del Beal, tienen derecho á asistir todos los que faeron convo
cados para la junto general celebrada el día 16 de Octubre 
de 1902, en la que se sombró @1 Sindicato del desagü*, aun

cuando no hayan sido citados nominalmente en las relaciones
publicadas en el Boletín ofidñl de la provincia del día 18 del 
corriente y  en la Ga c e t a  dk  M a d r id  del 22 del mismo mes; 
debiendo», por lo tanto» considerarse ampliadas ¡dichas rela
ciones» que comprenden únicamente las minas de la zona del 
desagüe señalada provisionalmente por Jos Ingenieros del 
Sindicato, con las que constituyen la cintura ó'recinto de 
aquella zona, que a continuación se determinan» y  que  ̂ en 
unión de las primeras» formarán una relación general idénti
ca á la publicada en el Boletín o/ieM, núm. 22L» correspon
diente. al día 19 de Septiembre de 1902» para la constitución 
del Sindicato.

Lo que hago saber y mando insertar en dichos periódicos 
oficiales para conocimiento de todos los interesados* y á los 
efectoa* portamos*

Murcia 27 de Abril de 1903.=El Gobernador* José Cen
traras.

MeMcián de tas minéis comprendida sen la zo&tidél desagüe
del Bealt con impresión de sus.dueños*

Antonio primero (San).—Herederos de D. Antonio Moreno 
Gallego.

Angeles (Virgen de los).—Sociedad Virgen de los Angeles. 
Aquaronte.—Idem Sol segundo.

; Afortunada.—D. Emilio Gil y Casas.
• Adelaida.—Sociedad Ralla Unión.

Aniceto (San).—Idem La Viuda.
Aniceto (San).—Idem San Fulgencio.

■ Abundancia.—Idem. Tres Amigos.
Antonio (San).—D. Antonio Ruiz Orfciz.
Avelino y Lola.—D. Andrés Avelino Tarín.
Brígida.—D. Julio Soler.
Bilbao.—Sociedad La Bilbaína.
Bartolomé (San).—D. Julio Soler.

' Buena Esperanza.—Herederos de D. Evaristo Llanos» 
■■■Bosque..(Si).—D. Federico Moreno.
Belén.—El mismo.
Buscada (La).—D. José Ruiz Botia.
Cinco Amigos.—Herederos de D. Francisco Asensio. 
Constancia;5—Sociedad El Trueno.
Comedia (La).—D. Rodolfo Doggio.
Cometa (81).—Sociedad de Comuneros ó Condueños. 
Catacumbas.—Identf Buen Suceso.
Caridad (Virgen de la).—Idem Seis Amigos.
Cuatro Santos (Los).—Idem Amigos y Españoles.
Gres cencía segunda.—Idem San Fulgencio.
Conchita.—Herederos de D. Ignacio Góngora.
Casúalídád; —Sociedad J . Martínez y Consortes.
Carmen. —Idem Cartago.
Consuelo.—Idem Sol segundo.
Conchita.—La misma.
Carlota.—Sociedad Trina.
Confianza (La). —Idem Confianza.
Calió pe.—Idem San Emilio.
Caridad (La).—Sociedad Dos Amigos.
Cuarenta.—D. Juan Barfche Requena.
Cuarenta y cinco.—El mismo.
Cocotazos.—Sociedad La Paz.

4 Carlos (San) —D. Federico Moreno.
Conciliación.—Herederos de D; Francisco Asensio* 
Claudia —Sres. W. Elhers.
Casilda.—Sociedad Amistad.

‘ Diosa.—Herederos de D. Francisco Asehsio.
Dos Hermanas.—D. Pío Wandosell.
Descuidado.—D. Juan Barthe Requena.
Dos de Enero.—Sociedad El Porvenir.

: Dolorosa.—Idem El Juramento.
Desechada.—La misma.
Don Quijote.—Sociedad San Roque.
Diccionario.—D. Federico Moreno.
Esmeralda segunda.—Herederos de D. Diego Gilábert. 
Esperanza (La).—Sociedad Reconciliación.
Erizo (El).—Idem La Amistad.
Emilia.^Idem Sol Segundo.
Emilia.—Idem Emilia.
Emperatriz Eugenia.—D. Romualdo Rodríguez Vera. 
Estrella.—Sociedad Buena Fe.
Edimburgo.—Herederos de D. Guillermo Odcharson. 
Entre dos luces. — D. Mariano Bueno.
Entre Claudia y Lucía.—Sfes. W. Elhers.
Endocervitis (La).—D. Nicolás Marín Rodríguez. 
Emma.—Sociedad La Alternativa.
Francisco (San).—D. Baldomero Hernández Illán.
Felisa.^Sociedad Evidencia.
Frasquita.—Idem Cartago.
Fernando (San).—Idem Fortuna.
Felipe y Santiago (San).—D. Julio Soler.
Fe (La).—D. Federico Moreno.
Flor de la Virgen del Carmen.—El mismo.
Florinda.—D. Julio Soler.
Francisco de Paula (San).—Sociedad El Trueno. 
Guillermo (San).—Herederos de D. Guillermo Odcharson. 
Gemelas (Las).—Herederos de D. Mariano García Valla- 

dolid.
Guardia Marina.—Sociedad San Telmo.
Grandeza (Li).—Idem San Fulgencio.
Gemelos (Los).—Idem La Ilusión.
Ginés (San).—Idem Escombreras Bleyberg.
Hércules.—Idem El Porvenir.
Isabel la Católica.—Idem Nocturna.
Isabel (Santa).—D. Federico Moreno.
Isidoro (San).—Sociedad Murciana primera.
Iluminada (La).—Idem La Amistad.
Jacinto (San).-rldem Buen Suceso.
Joaquín (San).—Idem La Unión Murciana.
Joseflta. —Idem Cartago.
Juanito.—La misma.

- Joaquina. —La mism a.
José (San).—Sociedad Han Fulgencio.
Julio César.—Idem Sol segundo.
Jerusalén Perdida.—Idem Los Emigrados.
Josefita.—Idem Inmejorable.
Jesualda (La).—D. José María García Gómez.
Joaquín y Santa Ana (San).—D. Federico Moreno.
Jorge ©egundo (San). —D. Julio Soler.
Justito.—D. Mariano Bueno.
Lo que Ud. quiera.—̂Herederos de D. Francisco Asensio. 
Lucía (8anta).—Doña Isabel Quetenti.
Livania.—Sociedad Buena Fe.
Luciano (San) —Idem Numancia.
León Negro.—Idem San Fulgencio.
Luna (La).—Idem Sol segundo.
Loca del Capellán.—Idem San Fulgencio.
Manuel.—Idem Manuel.
M aáríküta.—Idem El Triunviro.
Miseria.—D. José Antón Rodríguez.
Mé.ntor.^Sogledad Cartago.

Monte Carmelo.—D. Justo Aznar.
Manuel (San).—D. Federico Moreno.
Mi Porvenir.—D. Rodolfo Doggio.
Monte Carmelo.—D. Federico Moreno*
Mona (La).—Sociedad Constantino.
Me gusta.—D. Francisco Martínez Galinsoga.
María de Cervellón (Santa).—Sociedad Emperatriz. 
Milagro (El) —Idem La Amistad.
Muñecas (Las).—D. Camilo de Aguirre.
Meias-Cúspide.—D. José Prefasi.
Nicolás (San).— Sociedad Triunviro.
Neptuno. -  Idem Nueva Concordia.
Nación Española.—D Juan Bsirthe Requsna.
Nuevo Siglo.—D. José Maestre.
Porvenir (El).—D. Pío Wandosell.
Paca (La). D. Rodolfo Doggio.
Por si acaso,—Sociedad Tutores de Isabel s egunda. 
Paloma.—Idem Buena Suerte.
Pedro (San).—D. Julio Soler.
Porvenir —Sociedad La Bilbaína.
Pobreza (La).—Idem Buena Fe.
Pekín.— Idem La Regeneradora.
Precaución.—Idem Los Pobres.
Providencia.—Doña María de la Caridad Aznar.
Pagana (La).—Sociedad La Ilusión.
Progreso (El).—Idem La Rica.
Pintón.—Idem Escombreras Bleyberg.
Perseverante.—Idem Aprovechada.
Proyectil (El).—D. Demetrio Poveda.
Por si llega.—Herederos de D. Antonio Moreno Gallego. 
Pepe. —Sociedad L . Canthal y Compañía.
Rosa (Santa).—Herederos de D. Francisco Asensio. 
Revolución.—Sociedad Unión Murciana.
Rómulo.—Idem San Fulgencio.
Rosa (La).—Idem Los Hermanos.
Recuerdo (8J).—Doña María de la Caridad Aznar. 
Reservada (La).—La misma.
Rafaela.—Sociedad Elisa y Cándida.
Reunión.—D. José María Pelegrín.
Retaguardia (La).—D. Francisco Martínez Galinsoga. 
Segundo Indalecio.—Herederos de D. Ignacio Góngora. 
Sagitario.—Idem de D. Joaquín Moreno Marín.
Sebastián (San).—D. Federico Moreno.
Suerte Impensada.—Sociedad Unión Reformada. 
Salvadora.—Herederos de D. Antonio Martínez Díaz. 
Soledad (La).—Sociedad Reconciliación.
Segunda Emilia.—Idem Segunda Emilia.
Suerte.—Idem Escombreras Bleyberg.
Segundo Veneno.—D. Julio Soler.
Samuel.—Sociedad India Menor.
Sancho Panza.—Idem Dulcinea.
Segunda Providencia.—Doña María de la Caridad Aznar. 
Segunda Resucitada. —Sociedad Buenos Amigos.
Segunda Teresa.—Idem Riqueza de los Amigos.
Segunda Anita.—Empresa de Fundición Sol segundo. 
Serena.—Sociedad La Serena.
Segunda Esperanza.—D. Julio Soler.
Sebastián primero —Herederos de D. Antonio Moreno Ga

llego.
Sevilla.—D. Ambrosio Sevilla.
Signóre Jusseppino.—D. José Prefasi.
Trinidad.—Herederos de D. Sebastián Pérez.
Tío Canillitas (El).—Idem de D. Antonio Moreno Gallego. 
Tábano (El).—Sociedad El Tábano.
Torrente (El).—Idem Tutores de Isabel segunda.
Tercera Flora.—Idem Dos Amigos.
Trinidad.—D. Federico Moreno.
Tercera Esoañola.—Sociedad La Concordia.
Transvaal (E)).—D. Cayetano Pardo Moreno.
Trompeta.—‘Herederos de D. Angel Hernández Zamora. 
Verdad.—D. José Carlos Roca.
Vista Alegre.—Sociedad Los Impacientes.
Vigilante.—Herederos de D. Francisco Asensio.
Violeta (La);—Sociedad El Ramo.
Vérdád (La).—Idem Múdelo.
Virgen del Gao.—D. Federico Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
“ Ayuntamiento constitucional de Madrid, 

Secretaria.
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión Celeqíada el día 22 

del corriente, ha acordado abrir concurso público por térmi
no de quince días, para que los propietarios de casas instala
bas ©n la actual demarcación del distrito dé Buenavísta; pue
dan'presentar proposiciones d© ofrecimiento de locales en esta 
Secretaríaj para la instalación dé la Tenencia de Alcaldía de 
dicho distrito, sobre el precio tipo de 3.500'pesetas ánuales, á 
las Cualés áédmpañarán él plano de la planta ó plantas ofre
cidas, duración del contrato y demás condiciones; entendién
dose qué, previo informe del Arquitecto de la Sécción, el Ex
celentísimo Ayuntamiento examinará dichas proposiciones, 
pudiehdo aceptar la que estime más ventajosa ó desechar to
das las presentadas si no las estimara convenientes, sin que 
los firmantes de las que resulten desechadas tengan derecho 
á formular reclamación alguna; y finalmente; que sea cual 
fuere él tiempo del arriendo, el Municipio podra dar por res
cindido él contrato cuando disponga de local propio para 
instalar la dependencia dentro del distrito.

Lo que se anuncia-al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Abril de 1903. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

De conformidad con lo que determina el art. 102 del re
glamento para la ejecución de lá vigente léy de Ferrocarriles, 
se abre información pública per término de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente anuncio én losperiódi- 
eos oficiales, del proyecto de tranvía con tracción eléctrica, 
presentado por D. Julián García Bravo y D. Antonio de Jorge 
Sahagún, denominado dél «Mediodía de Madrid», que, par
tiendo déla calle del Ferrocarril seguirá por la de Santa Isa
bel, plaza del Progíeso y calles de los Estudios y Embajado
res, terminando en la propia calle, donde tiene el punto de 
origen.

Los que deseen formular alguna reclamación al expresado 
proyecto la presentarán en el Negociado de Obras de la Secre- 
tana todos los días laborables, de doce á dos de la tarde, á 
cuyo fin se hallan de manifiesto el expediente y el proyecto 
en la precitada oficina á las horas antedichas.

Madrid 28 de Abril de 1903.=P. I. del Sr. Secretario, el Ofi
cia! mayor, Eduardo Vela.
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De conformidad con lo que determina el art. 1052 dél re
glamento dictado para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles, se abre información pública por término de trein
ta días, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, del proyecto presentado por la Compañía

del tranvía del Este de Madrid, de prolongación de línea des
de la Ronda de Valencia á 1* Glorieta del puente de Toledo 
por el paseo de las Acacias.

Los que deseen formular alguna reclamación al expresa
do proyecto la presentarán en el Negociado de Obras de la

Secretaría t<sd*, * los días la v a b le s , de doce á dos de la tar
de, á cuyo fia se W llan^d? m»n,iflesto el expediente y el pro-
yeeto en la precitada v p ° j*  88‘ f . .

Madrid 29 de Abril a . 1903 = P * L -eI Sr- Secretario, el 
Oficial mayor, Eduardo Vela,

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a

C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 41 de A bril de 19 0 3 ,  por causas, edades, sex os , distritos y bar-ios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Salud, 3, tareero........ .................................
Fuencarra!, 62, cuarto ... . ..........................
Hortaleza, 90 y 92? principal.......................
San Bartolomé,17, primero........ ...............
Montefeón, 27, tercero.......................... ..
Hartzembnsíh 11, principal......................
Almagro, 3 (Asilo)........... *............. . ...........
Feijoo, 3, principal.......................................
Judicial
Almirante, 21, bajo.......................................
Recoletos, 17, cuarto...............................
Don Ramón de la Cruz, 26, prim ero.. . . . .
Villanueva, 26, tercero .... ..........................
Agustín Darán, 9, b a jp ........................ ..
Marqués del Ríssal, 1, bajó.......................
Plaza de Matate, 8, tercera;............
Alameda, 4 duplicado* principal... . . . . .  
Judicial (Hospital Provincial, transeúnte) 
Hospital Provincial (Ardemáns, 4, bajo)..

Idem {Claudio Coello, 43, cuarto), . . . . . . .
Idem (Ribera del Manzanares, 73, bajo)... 
Idem (Tfjar de Juan Martín, Guindalera). 
Paseo de Jas Delicias, 22, principal . . . . . .
Amparo, 33, c u a r to .. .^ . . . .......... ...............
Sombraría, 7, cuarto......................... ..........
Salitre, 46, segundo....... ..............................
Esgrima, 7, te rcero .'. ,;. . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Carlos, 17, tercero................................
Judicial (Plaza de Lavapiés, 7, patio). . . .  
I n c l u s a . . . . . . . . .......... ......... ............. ..........

Encomienda, 20, principal................ .
Mesón de Paredes, 9, cuarto........................
Sacramento, 7, Convento.............................
Carrera de San Isidro, 40, principa!,........
Paloma 4, p r i n c i p a l . ^ ................
Marqués de Urquijo, 12, segundo.......... ..
Escalinata, 4, principal..................... ...
San Hermenegildo, 12 y 14, tercero..........
Hospital de la Princesa (Conde Duque, 17, 

bajo)
Acuerdo, 15 y 17, primero.................  . . . .
Hospital de la Princesa (Castro, 6, prin 

cipal).. ...... ... ...............................................

Centra,. . . . . . . .
Hospicio............
Idem..........
Id é m ............ ..
Chamberí..........
Idem............. .
Idem .... . . . . . . .
ídem...................
B uenavista..,.. 
Idem* ié .. . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idém. 4 . . . . . . o *
Idem. . . . . . . . . .

. Idem*.. . . . . . . . .
Idem .v ., . * . . . .
Congreso...........
Idem . . ............
H o s p ita l... . . . .

Idem. . . . . .  
Idem. < *> .......
Id em .............. .
I d e m ... ............

, Idem. . • « . . . . e .
¡ Idem»*. . . . . . . . .
. Idem*.. . . . . . . * >
I ie m .... . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem. . .  .......... .
Idem*.. .  . . « . o
In clu sa ............
Idem. . . . . . . . . .
Idem .................
Idem...................
L atin a .... . . . . .
Idem a. . . . . . . . .
Id e m ...............
P a la c io ...........
Idem•.
Universidad.. . .

Idem............
Idem .......... ..

Id e m ... . . . . . . .

Carmen................
Hernán C ortés.. .
B ilbao ..................
Idem.................
Sandoval. . . . . . . .
Cardenal Cisneros 
A lfon soX ... .
Balm es-....%.. .» .1 :

> I
Almirante............ ]

. Idem . * ..«.»•••«. 
Las M ercedes..... 
Conde de Aranda.
Guindalera..........
Fernando el Santo
Cañizares..............
Alameda . . . . . . . .
Doctor Fourquet. *
Idem ....................
Idem*. . .  • . . . . « . . .
Idem .... . . . . . . . . .
Id e m ..... ..  . . .
id is i . . . . . . . . . . . .
Delicias. . . . . . . . .
Jesús y M aría.. . .
Argum ósa............
Idem*... * a -> - • . . . .
Jesús y M aría.. . .
M in istriles..,..* . 
Argumpsa. . . . . . .
Cabestreros. . . . . .
Idem*. •••••<-»■-»»»
Duque de A lb a ... 
I d e m . . . .
Ayuntamiento . •. 
San Isidro. . . . . . .  *
Idem.,* •»»« . . »» . » .  
Quintana..
Espejo............... .
Quiñones..........

Idem«.*«» . * . .••. .
Id e m ,.. .,..............

Idem.............
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Bronquitis. ................
Infsesión cancerosa ..............................
Cirrosis hepática................................. .
Embolia cerebral..........................
Meningosncefalitis........... . ' . .................
Senectud ......................... ................ . . .
Q’itArrPi'i* ..f.fb * »•••.•••*••••• . . . .>
Tisis pulmonar ...........................
Infección gastrointestinal,..................
Carcinoma uterino.................
Bronquitis capilar................................
Meaip^itis. , . . . . ...................................
Epitelioma uterino..............................
Bronquitis y sarampión.....................
Pleúr«pneumonía... .......................
Anemia cerebral........... .................
Espasmo de la glotis ...........................
Angina del pecho ............................
Perturbación m ental..........................!
Tuberculosis pulmonar ........................1
Artritis supura l a , . . .  . 1 . . . . . . . . . . .  i
Tuberculosis pulmonar ....................i
.Idem.• * . k . . . . . «1
Meningitis agud?, í . ........ . . . .............. J
Bronquitis cap ilar* .I.. ................ f
Meningitis ago4a.>. i. i . i ................. .|
Pneumonía infecciosa.;. » . » . . . . . . . . .  *
Colapso cardíaco.,A- +• i . . .  . ........
Degeneración grasos^, del corazón...
Rotura meningo ceréjbral................
No determina......................................
Enterocolitis.........................................

Bronquitis...........................................
Pneumonía gúppal..............................
Tuberculosis pulmonar.
Cáncer del estómago!. . .  i . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar.............. . . . . .
Eclampsia y escarlatina.. . . . . . . . . .

Tub#cuíosíapuím ónar. . . . . . . . . . . . .
Inf jcción mitral...........

Pionefrosis.................................. .
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Andiencias provinciales.

MADRID
La Sección cuarta de la Audiencia provincial de esta Cor

te, por su proveído fecha 21 del actual  ̂ dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del distrito de Palacio contra 
Josefa López Ortiz-por injurias, se ha servido señalar los días 
5 j  6 de Mayo, y hora de la una de la tarde, para dar comien
zo* á las sesiones del juicio oral sin el Tribunal del Jurado, y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite al testigo D. Pablo Ruiz 
Remojare, que se ignora su paradero, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora | 
comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla estable- j 
eido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas), hacién- | 
dolé saber la obligación que tienen de concurrir á este primer 1 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas. i

Madrid 22 de Abril de 1903,= E l Oficial de Sala* Luis Con- f 
zález da la Quintana. J—2610 |

Juzgados militar e s
BETANZOS ,

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del mismo en situación de reserva 
activa Manuel Martínez Nogueira por ausentarse de su resi
dencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núme
ro 88, Manuel Martínez Nogueira, natural de la parroquia de 
Torás, Ayuntamiento de Laracha, provincia de la Coruña, 
hijo de Domingo y de María, soltero, de oficio jornalero, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, 
color bueno, frente espaciosa, aire márcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, y de un mfetro '770 milímetros 
de estatura, para que en el preciso plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y Ga c eta  d e  Ma d bid , com
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por ausentarse de su residenhiá

5sin la debida autorización á ignorado paradero le instruyo 
de oíden del Exémo. Sr. Capitán general de esta región; bajó 
apercibimiento de que si no compareciere será declarado re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas jas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido me lo remitan á este Juzgado en clase de preso y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Betanzós á 25 de Abril de 1903. =  José López 
Crespo. 2007—M

CÁDIZ
. D. Federico Escalona y López, Capitán Ayudante de 1& 

Comandancia de Carabineros de Cádiz, Juez instructor de la 
misma.

Habiendo resultado infructuosas las diligencias practica» 
dafc para la busca y cita de los paisanos Ramón López Tama- 
yo y José Franco Expósito, vecinos de la villa de Puerto Real 
(Cádiz), domiciliados en San Roque, 31, y San Francisco, 34, 
fW 0 paradero se ignora, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á dichos paisanos, para que en él término de
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treinta días, á contar desde la fecha, se presenten en este Juzgado, Adolfo de Castro, 17, á fin de que puedan reconocer en rueda á los dos carabineros que el día 7 de Enero último les maltrataron en el sitio denominado Pago del Zurraque; bajo apercibimiento de que sí no lo verifican les parará el perjuí- cia á que haya lugar.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia.Cádiz 20 de Abril del903.=El Capitán, Juez instructor, Federico Escalona. 2010—M

CARTAGENA
D. Leopoldo Costa y Navarro, Capitán Ayudante del quinto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor nombrad© para instruir expediente por falta de reconcentración á filas contra el recluta artillero de este batallón Santiago Fol- guera Doria.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Santiago Foiguera, hijo de Isidro y de Francisca, natural de Sabaddl (Barcelona), soltero, de veinte años de edad, de oficio del comercio, de estatura un metro 706 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pélo castaño, cejas al palo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona) sa presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel que ocupa el quinto batallón de Artillería de guarnición en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Santiago Foiguera Doria, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de ésta fecha.Dada en Cartagena á 20 de Abril de 1903. =  Leopoldo Costa. 2008—M
CUENCA

D. Antonio Coloma Aparisi, Capitán de la zona de reclutamiento de Cuenca, núm. 26 Juez instructor dé este expediente instruido contra el soldado del regimiento Infantería de Saboya Valero Sánchez Alvarez por haber faltado á la* concentración prevenida por Real orden de 14 de Febrero del año» actual (J). O., núm. 35) sin causa justificada.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldado Valero Sánchez Alvarez, natural de Tarancón, provincia de Cuenca, hijo da Sergio y da Paula, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas ssñas personales no se consignan p o r  no figurar en .su filiación, para que en el té r m in o  de treinta días, contados desde la publica
c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas de esta zona de Cuenca, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á <jfue haya lugar.Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Valero Sánchez Alvarez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme loheacórdado en diligencia de esta fecha.Dada en Cuenca á 20 de Abril de 1903.=Ahtonio Coloma.2009—M

MADRID v
D. Lucio Riáza Sáhchó, Comandante del regimiento Infantería de Vád-Ras, núm. 50, y Juez noiñbradó para diligenciar un exhorto é interrogatorio procedente de la plaza de Cartagena y dimanante del expediente administrativo que se instruye por pagó indebido de asignaciones impuestas por el cabo que fué del primer batállóá de Bailén, penihsúlar número 1, Juan Pérez Yera.Por el presénte edicto cito, llamo y emplazo á los vecinos dé Madrid que figuran en la adjunta relación, para que en el término de diez días, á contar de la publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Rosario de esta Córte, con el fin de prestar declaración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 24 de Abril de 1903.=Lücio Biaza.

JRelación que se cita .
Manuel Hernández Allea Sérfaho.Manuel Hernández Alvafez.Manuel Hernández Rayes.Manuel Hernández Andréu.Manuel Hernández Baená Ménéhdez.Manuel Hernández Bargés.Manuel Hernández Blázquéz.Manuel Hernández Bretón.Manuel Hernández Caballero.Manuel Hernández Cabrera.Manuel Hernández Caso,Manuel Hernández Carretero.Manuel Hernández Casado.Mahúél Hernández Cobarrubia.Manuel Hernández Comín.Manuel Hernández Díaz.Manuel Hernández Esteban*Manuel Hernández Galán.Manuel Hernández Garijo.Manuel Hernández García.Manuel Hernández García.Manuel Hernández García.Manuel Hernández García.Manuel Hernández Gil.Manuel Hernández González.Manuel Hernández González.Manuel Hernández Hernández.Manuel Hernández Harnández.Manuel Hernández Hernández.Manuel Hernández Jiménez.

Manuel Hernández López.Manuel Hernández Iglesias.Manuel Hernández Martínez.Manuel Hernández Merino.Manuel Hernández Milego.Manuel Hernández Moyano.Manuel Hernández Navarro.Manuel Harnández Pérez.Manuel Hernández Pérez.Manuel Hernández Rodríguez.Manuel Hernández Rubio.Manuel Hernández Sánchez.Manuel Hernández Viejo.Manuel Hernández Zamorano.Simeón Sánchez García.Simeón Sánchez González.Simeón Sánchez Marcos.Simeón Sánchez Domínguez.Luciano González Cocinero.Luciano González Colomo.Luciano González Martínez.Luciano González Palacios.Luciano González Picado.Julio Rodríguez Casanova.Julio Rodríguez Fuentes.Julio Rodríguez Gómez.Julio Rodríguez González.Julio Rodríguez González.Julio Rodríguez Jiménez.Julio Rodríguez López.Julio Rodríguez Ortega.Julio Rodríguez Riego.Julio Rodríguez Sánchez.Julio Rodríguez Sánchez.Julio Rodríguez Sebastián.Julio Rodríguez Solano.Julio Rodríguez Villalonga. 2012—M

D. Luis Rodríguez García, primer Teniente del regimiento Infantería de Saboga, núm. 6, y Juez instructor nombrado para la evacuación de un interrogatorio dimanants del expediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado Maximino Fuérrero Blanco.Por la presente llamo, cito y emplazo ai soldado que fué del octavo batallón expedicionario de Filipinas Angel Franco Castillejos, para que en el término de veinte días, á partir de la fecha dé la publicación del presente edicto en la G a c e  
t a  d e  Ma d r id , se presente á prestar una declaración en-el cuáftél dé San Francisco de esta Corte, ó casó de encontrarse aúsenfe manifieste su actual residencia.Ruego á todas las Autoridades civiles y militares hagan cuanto posible les sea para averiguar el paradero del citidfl individuo, y en caso afirmativo lo manifiesten á este Juzgado.Madrid 28 de Abril de 1903.=Luis Rodríguez G&rcía.2013—M

MELILLA
D. Salvador Medina Ruiz, primer Teniente del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor del expe diente que por falta de incorporación á banderas se instruy al cabo dé esté Cuerpo Agustín Barba Vallejó.Por la presente requisitoria cito, llámo y emplazo al cab< Agustín Batfba Vallejo, hijo de Juan y  de Ana, natñfaf d< Colmenar, Ayuntamiento dé Antequera, provincia deMála* ga; avecindado en Antequera, Juzgado del miémo, déJvei¿ti- trés años^le?edad, soltero, dé ofició jornáléro; de u n m étó  601 milímetros de talla, cuyas señas son las que siguen: péle cas tiñó , cejas al pelo, nariz y bocá regulares, color bueno, para que en el término de treinta díás, á contar desde la pu blieácíón de ésta eit la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dt la ptobincia de Málaga, comparézca en esté Juzgado de ins tracción, para responder á los cargos que le resultan en di cho expediente; advirtiéndole que de no comparecer en el re ferido plasío será declarado en rebeldía, parándole el perjuí ció á que haya lugar.A su V8Z, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto i toda&TáAAUtoridades, tanto civiles como militares y de po licía judicial, para que practiquen activas diligencias ei busca del expresado cabo, y caso de ser habido lo remitai convenientemente á esta plaza y á mi disposición; pues as lóHéhgo acofdádó en diligencia de este día.Melilla 24 de Abril de 1903.—El Juez instructor, Salvad©] Medina. 2011—M

PALMA DE MALLORCA
DC Pedfó Ííateu Maivata, primer Teniente del regimiento Infáht8tía dé Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe diente Seguido por falta de incorporación contra el soldádi excedente dé cupo dél mismo Cuerpo Damián Mulet Pon.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Damián Mulet Pou, hijo de Antonio y de Catalina, há tural de Palma, provincia de Baleares, de oficio escultor, di veinte años, diez meses y once días de edad, de estado solté ro, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del éi que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en él cuartel del Carmen qué ocupa el mencionad* regimiento, á responder dé los cargos que le resultan en e citado expediente; befo apercibimiento de que de no efectuar lo será declarado rebelde. .A la véfc ehcargó, tanto á las Autoridades civile3comc militares, dispongan la busca y captura del referido indivi dúo, y caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en e cuartel del Carmen, coadyuvando así á la administración di justicia*Dada en Palma de Mallorca á 22 de Abril de 1903.=Pedr< Maten. 2000-MSEVILLA
D. Florencio RÓyha González; Teniente del regimiento In fantería dé Soria; núm. 9, y Juez instructor del expediento que se instruye en averiguación del paradero del soIdadoDio nisió P'éréz Vicénté'. •Por el presente éiiéto cita al soldado dél distrito de Cubi Dionisio'Pérez Vicente, que regresó á la Península el 27 di Octubre de 1898 en el vapor María Cristina, así como tambiói á los parientes de éste y á toda persona que lo conozca, par! que en el término de treinta días, á contar desde la fecha d< la publicación de este edicto, manifieste á este Juzgado, sito cuartel del regimiento de Soria, bien directamente ó por me dio de la Autoridad local, cuanto sepan respecto á la situación del soldado de referencia, el cual, á su desembarco en e Puerto de Cádiz, pidió fijar sú residencia en* Málaga, y no U hizo, según manifiesta la Autoridad de dicha localidad.Sevilla 20 de Abril de 1903.=:Florencio Reyna.2003—M

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación del parad lo  del soldado Enrique Martín Pradilla.Por el presente edicto cito al soldado del distrito de Cuba Enrique Martín Pradilla, que regresó á la Península el 21 de Octubre de 1898 en el vapor María Cristina, así como tam b ién  á los parientes de é3te y á toda persona que lo conozca para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, manifieste á este Juzgada, si-o cuartel del regimiente de Soria, bitn directamente ó por conducto de ía Autoridad local, cuanto sepa referente á la situación del soldado de referencia, el cual, á su desembarca en el puerto de Cádiz, pidió fijar su residencia en Mijas (Málaga), y no lo hizo, según manifiesta la Autoridad de dicha localidad.Sevilla 20 de Abril de 1903.=Florencio Reyna.2016 -M
TÚY

D. Gregorio Rodríguez Torre, segundo Teniente de; regi- ¡ miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del j expediente seguido per la falta grave de primera deserción contra el cabo del expresado regimiento Ildefonso Avdillo Pérez.Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo Ildefonso Aydiilo Pérez, hijo de Ildefonso y de María, natural de Mos- téira, Ayuntamiento de Orense, provincia de ídem, de oficio escribiente, de edad veintitrés años, de estado soltero, sta- tura un metro 600 milímetros, señas particulares ninguna, para qu© dentro del plazo de treinta días, á contar desas el en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, ;t responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; b^jo apercibimiento de que de no efectuarlo será deeurado rebelde. ̂A la vez encargo, tanto á -las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido cabo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ests Juzgado ya mencionado, coadyuvando así á la recta administración de justicia.Dada en Túy á 22 da Abril de 1903.== Gregorio Rodríguez Torre. 2005—M
VALLADOLID

D. Oééar Alba Bonifar, primer Teniente del sexto regimiento montado de Artillería, y  Juez instructor del expedienté qué me hallo instruyendo contra el recluta Manuel López Fuentes pór no haberse presentado en la zona de Mcnforte para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo & Manuel López Fuentss, soldado del sexto regimiento montado de Artillería, natural de Oitélls, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Rosario, soltero* de veintiún años de edad, de oficio jornalero y de un metro 655 milímetros de estatura, para que en el termino de treinta días, contados dasde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r id  y Boletín o ficial de la provincia de Lugo, comparezca en esta plaza y en el local que ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente e deserción que por orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y réquiéró á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y dé policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Manuel López Fuentes, y en caso dé' ser habido lo rémitan en clase de preso, con las seguridades cóhfeniéntes, á este Juzgado de instrucción, y á mi disposición, sito en el cuartel que ocupa el sexto regimiento montado de Artillería; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 20 de Abril de 1903.=César Alba Bonifar. 2016—M
VALENCIA

D. Jacinto Calderón Goñi, segundo Teniente Abanderado dél primer batallón del regimiento Infantería de Mal orea, número 13, y Juez instructor del expediente seguido al recluta Vicente Muñoz Valer a por haber faltado á la última concentración.Por Ja présé'nte llámo, citó y  emplazo al recluta Vicente Muñéz Válerá, hijo dé Alfonso y de Juana, natural de Aguilas (Murcia); dé veinticuatro años de edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, coMpáréíca en éste Juzgado, sito en el cuartel deí RéfUgió de está capital, á responder de los cargos que le resultan en el citado expédiente; bajo apercibimiento qué de no eféCtUárío séíá déCWado; rebelde.A la véz encargo, tanto á las Autbridádes civiles como militares, dispongan la busca y Captura del referido individuo» y caso de ser habidó lo pongan á mi disposición en el mencionado cúartel para los fines de justicié.Dada en Valencia á 22*06 Abril dé 19D3.í==Él segundo Te- niéhte, Juez instructor; Jacinto Calderón. 2017—M
ZARAGOZA

D. Angel Vázquiz Jáureguir segundo Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expediente quopor deserción se instruye al soldado del mismo Cuerpo Pascual Arqué Millas.Usando dé la jurisdicción queme concede el Código de JuBticia militar, por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Pascual Arqué Millas, natural del barrio del Paúl (Huesee), avecindado en Garrea dê  Gáljego (Huesca), hijo de Ramón y de Joaquina, de veintiún años de edad, de estado soltéro, profesión estudiante, cuyas señas son: pelo castaño, cejas del mismo color, ojos negros; color gano, estatura nn  metro 670 milímetros, para que éh el término dé trein ta días, Acontar desde la publicación de esta requisito- riafen el Boletín oficial de la provincia dé Huesca y en la G a c e 
t a  de M a d r id ,  se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; báj ó apercibimíehtodQ ser declara do rebelde si no compareciere en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ^  ^  . x ,A su véa; eh nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y álos egentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en el castillo de la Alj&fería de esta plaza y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la p re s e n ta  requisitoria t e n g a  la debida publicidad, insértese en l a  G a c e t a  b e  M a d r id  y  e n  e l Boletín oficial de la provincia de Huesca.\ Zaragoza 21 de Abril de 1903.=El segundo Teníante, Juez 1 instructor, Angel Vázquez. 2018—M
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D. Btldom ero de la Portilla Martí» Capitán Ayudanta del segundo batallón del regimiento Infantería del Infante» n ú mero 5.. y Juez instructor del expediente seguido contra el re c lu ta  Bernardino Sevilla García por faltar á concentración*Por el presente edicto cito» Hamo y emplazo al mencionado Bernardino Sevilla García» na tu ra l de San Andrés de Almar- za, provincia de Soria* hijo de Ferm ín y de Ruina» de veintiún  años de edad» soltero y de oficio del comercio» para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publictción de este edicto en la  G a g k y a  d e  M a d rid »  s í presente en este Juzgado» que tiene su residencia oficial en el castillo de Al ja laría de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le Instruyo por falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo s*rá declarado rebelde» siguiéndole el perjuicio á que 

naya lugar.Al p opio tiempo» en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G .), «xbü to y requiero á todas las Autoridades» tanto civil* a como m ili totes y I  los agentes de la policía judicial* para que practiquen  activas diligencias en la busca y captura .del acusado» y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, I  mi disposi- . 
oión* con las seguridades convenientes» conforme lo he acor- ; dado en diligencia de este día. |Dada en Zaragoza á 24 de Abril de 1903.sB aldom ero de la Portilla . 2006—M

Jnegadles de primera Instamela*
BILBAO ’ |

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal* en funciones 
de Juez de instrucción de Bilbao y eu-partido.Por la presente cito* llamo y emplazo á Carmen Mosquera.» vecina de esta villa» y  cuyo actual paradero se ignora, para  ¡ que dentro de quince días* contados desde el siguiente al de j la  in s  rclón de esta requisitoria en la G a c b ta  d e  M a d rid , i comparezca en este Juzgado ínstructo ó se constituya en la | cárcel del partido* con el fin de recibí la declaración indaga- í lo ria  en causa sobre hurto; bajo aparecim iento  en otro ceso 1 de ser declarada rebelde y de pararla  el perjuicio á que hubiere  lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo & todas las Autor ida- ; des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción de la Carmen Mosquera, si fuera habida, á la  expresada c i r  sel, como comprendida en el a rt. 835 d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 15 de Abril de 1903.=A gustín Muñoz y 

T rugeda.=A nte mí, Ju lio  Enciso. J —2493

D. A gustín Muñoz Trugeda, Juez m unicipal, en funciones 
de Ju iz  de instrucción de Bilbao y su  partido.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Martínez, hijo  de Toribio, vecino que fué de Bilbao, y curo  actual pa- ; radero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la i 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor j ó se constituya en la cárcel del partido» con el fin de prestar i declaración indagatoria en causa que sa le sigue sobre esta* ! 
la; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción del Manuel Martínez, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 16 de Abril de 1903.=A gustín Muñoz y Trugeda.= Ante mí, Julio  Enciso. J —2494

CALDAS DE REYES ¡
D. Manuel Pastrana Etchevtrs, Licenciado en Derecho, Escribano del Juzgado de prim era instancia de Caldas de 

Reyes.Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen- ; cía promovido por José Pereira González, vecino de Santa María , de esta villa, se dictó el auto, cuya parte dispositiva 
dice así: ?«S. 8.» por ante m i Escribano, dijo que en vista de los do- ; cum entos presentados y de la  información testifical recibida á  la  que en un  todo se contrae esta resolución, debía declarar y  declara la ausencia en ignorado paradero de Teresa, An- !
drés, José Francisco, Dolores, Joaquín Eugenio y Faustino íPereira Lafuente, cuya declaración no su rtirá  efecto hasta  que transcu rran  seis meses desde la publicación de este acuerdo en ío3 periódicos oficiales, y debía nom brar y nombra a d m inistrador de los bienes de aquéllos á su  padre José Pereira González; pase este expediente ai S r. Liquidador del partido á  los efectos de la ley del Timbre, y de hecho estadístese.Así lo m andó y firma el Sr. D. Gualberto Uiloa y Fernández, Juez de prim era instancia de este partido en Caldas de Reyes á 30 de Marzo de 1903» de que yo Escribano doy fe .=  G ualberto U lIoa.=  Ante mí, Manuel Pastrana.»Y para publicarla en la  G a c e t a  d b  M a d r id , expido elpre- sente que firmo en Caldas de Reyes á 4 de Abril de 1903 .=  Manuel P astrana .= V .°  B.°=E1 Juez de prim era instancia, UlJoa. X—983

OASTUBRA. ]
D. Félix  A rranz y Mausvlla, Juez de instrucción de esta villa de Castuera y su partido.
Por el presente se ruega, suplica y encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é Individuos de la po- • lic ía judicial, procedan á  la busca y cap tura de las dos caballerías m ulares que al final se reseñarán, que la noche del 8 a l 9 del actual fueron robadas de una cuadra de Doña Amparo Izquierdo, en el pueblo de Benquerencia, de la propiedad 

de Eduardo de Tena Izquierdo, poniéndolas á mi disposición, caso de ser habidas, con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que con tal motivo me encuentro  instruyendo.Dado en C istu ra  á 18 de A bril de 1903 = F é  ix A rranz.=  Por mandado de 8. S ., Adolfo Pum erd.
Nota de ¡as caballerías cuya busca se encarga.

Una m uía, de edad de cuatro años, pelo pardo, alzada m enos de la marca, pelada el 19 de Marzo ú ltim o, sin hierro ni señales particulares.
O tra muí», del mismo pelo y m arca que la anterior, de edad de diez años, sin hierro, escasa de cola y la punta d8 ella torcida como para adentro de ella. La prim era castellana y lasegunda roma. j  2495

DAIMIEL |
D. Pedro Toboso S&nchez, Juez de instrucción de esta ciu- dad de D ai miel y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los

p im ío s  primero y tercero del a rt. 835 de 1% ley i é  Enjuicia* miento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Manuet MaríaJosé de la Santísim a Trinidad L igares y Aviles* de tre in ta  años de «dad» hijo de Cristóbal y cíe Joaquina» natural y ve* 
ciño d i Sevilla» cuyo actual paradero se ignora, pera que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la Inserción de la presente en 1» G a c e t a  m  M a d r i d  y B okíim s oficiales de Sevilla y esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de mi cargo» a fin de que ingrese en las cárceles del partido; p ie s  as! lo he acordado en cum plim iento descarta  orden de la Audiencia de Giu lad EtoaL dim anante de causa que en este Juzgado se siguió contra dicho sujeto'por el delito  de lesiones.Por tanto, se ruega I  todas las Autoridades y agentes de la policí* judicial procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, y caso de ser habido sea conducido á  las cárceles de esta ciudad» y á mi disposición, con las seguridades convenientes»Dada eu D&imiel i  15 de Abril de 1903.=Pedro Toboso.=Manuel Frías. J —2496

É0IJA
D. Jopé Oppalt García» Juez d® instrucción de esta ciudad y  su partido.Pur l i  presente y término de diez días» á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales» se cita y emplaza da comparecencia ante este Juzgado al vendedor am bulante Juan  Villalba, vecino de ceta población, al objeto de ofrecerle el sum arlo que se instruye por lesiones que padece su  hija Mercedes VIH alba Morales» causadas por un ..perro; apercibido que de no cem parecer le parará el perjuicio á que . hubiere lugar en derecho

Dada en Ecija á 1.3 de Abril de 1903.=J tsé  Oppa1t.=El t e - . tuario» Román Ortfz. J —2497
ESTRADA

D. Elíseo de SHva Espinosa, Escribano del Juzgado instructor de Estrada, sustituyendo á su compañero D. José Gila.
Por la presente cédula» y en virtud  de providencia dictada §n el día de hoy por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez in s tru c to r de este partido, se hace saber y cita en forma á Mariana Jiménez Gabarri, na tural de Lsón, y sin vecindad conocida, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la fecha en que tenga etocto la inserción del presente edicto, comparezca ante este Juzgado á m anifestar si se ra t ifica ó no en un escrito de su Letrada defensor en el sum ario que contra aquélla se instruyó por el delito de h u rto , y que hoy obra en la Audiencia de ©sta provincia; advertida que si dejase de comparecer dentro del térm ino señalado la parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para su inserción en ía G a c e t a  d e  M a d r id ,  libro el presente en E strada á 18 de Abril de 1903.=Elíseo de Silva.J —2498

MADRID—BUEN AVISTA
D. Manual del Valle y Llano, Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Flores M artín , na tu ra l de Salam anca, hijo de Constantino y de Micaela, de veintitrés años, soltero, que vivió en la calle del Gobernador, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c s t a  d e  M a d r id ,  comparezca e i  mi sala audiencia, s ita  en el Palacio da los Juzgados, calle dsl General Ca.staños, con el objeto d eq u e  responda á los cargos que le resultan  en sum arlo seguido por estafa;, apercibido que de no verificarlo será- declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar . ; . ? ?Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las AutorJda-"* des, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á  : la  busca del expresado procesado» cuyas señas personales * son: estatu ra regular, delgado, moreno» y viste tra je  de ame*¡ ricana color negro y sombrero hurga, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado^ &Madrid 18 de A tril  de 1903.=Manuel del Valle.= El E scribano, José Dalmau. J —2499

D. Manuel del Valla y LUuo* Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  da Buenavista de esta Oerte. ¡ i ,,  ?Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Mario? Bona Montarolo, n a tu ra l de Torino Piamonte (Italia), hijo de Sixto Cesare y de Emilia,' soltero,- ayuda de cámara, y da vein
tiú n  a ñ ts  de edad, que habitó en la calle del .p&bdlqro de G racia, núm . 35, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde e l siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto, d e  que i 
ingrese en la cárcel celular, por haberse decretado,su prisión provisional comunicada por la Superioridad en causa,#por;es^ tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar. : ' t v !Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridar des, y ordeno á los ® guates de la policía judicial, procedan A la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra baja, pelo castaño, ojos azulas, nariz regular, color bueno, y viste decentemente, sin n inguna señé p a rticu lar, facultando al Sr. Juez para ratificar aquélla en tiempo hábil, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.  ̂ . í; iM adrid 18 de Abril de 1903.=Manuel del V alle .=E I E scribano, Antero Martín Ins&usti. J —2500

MADRID*—CENTRO
D. Ju an  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia ó instrucción del distrito del Centró d€ ésta  Córte. ' ¿Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesta Q uintana, que dijo tener su residencia accidental en esta Corte, Hotel 

Peninsular, y vecina de Barcelona, calle de Fernando, núm ero 7, ignorándose su demás filiación y paradero* para que en el térm ico de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  m  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calla del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria en el sum ario que contra la m ism a se instruye por estafa; apercibida que de fio verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a n
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: de estatura baja, descolorida, de unos cuarenta y cinco 

á cincuenta años de edad, delgada; viste de oscuro con som-

* b firo  y  abrigo negro, y su acento, al parecer, catalán, y  en el 
1 caso'de ser habida la pongan á mi disposición en esta Ju z-I gado. ,* ' Madrid 18 de Abril de 1903.=Ju an  Francisco R u iz .= E l 

E sc rib ió »  José M. Toscá. J—2501
MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia del Sr, Juez de prJuiera i r s ? ancla é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra Pedro Campos de Orellana y Castro por el delito ó hurto , se cita  á Doña Pilar Ruiz de Alcalá, dedicada á sus laJ^r-ss, de estado viuda* de cuarenta y un años, vecina de esto Corte, con domicilio últim am ente en la plaza de M atute, n úm . 6, piso tercero izquierda, y cuyo actual domicilio y parador© se Ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita ton el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño?, den tro  del término de cinco días, contados desde el siguiente al «n q re  este edicto f uere inserto en los periódicos oficiales, coxi objeto de recoger la cantidad de 3 pesetas que le han sido re* conocidas como indemnización de perjuicios en la referida; causa; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la m ulta  de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 17 de Abril de 1903.=Y.° B .°=E! Juez, Bm eyto.=s Por su mandado, el Escribano, A ntolín Valdés. J —¿ I02
MADRID — CHAMBERÍ

En el Juzgado de primera instancia dsl distrito  d«¡ Cham
berí de esta Corte y Escrib n ía  de D. Francisco Javier de Burgos pende el juicio promovido por el B*nco Hipotecario de España contra los herederos y sucesores de D. Eugenio Valdivielso y M artín, sobre pago de pesetas, procedente de un préstamo» en garan tía  de varias flacas que le pertene
cían, y, entre ellas,

En San  M a r t ín  de la  V eg a ,
U aa tie rra  de riego en «San A n to n io , de cabida una fa nega y dos celemines, ó rean 44 áreas, que linda al Saliente con otra de D -ña Micaela H urtado; Mediodía con otra de Doña N atalia Rodríguez; Poniente el caz do la acequia, y ai Norte con otra de Cándido L lanosOtra en los «Tranzones del Molino», regable, de d o s  fanegas, 73 áreas y 92 metros, que linda á Oriente con cam ino del Vado; Mediodía c o n  otra de A le ja n d ro  Mesa, y Fo dente soto del Tamarlzo, y Norte con otra de D. Faustino  Ordóñez.Otra tie rra  en «La Madre de la Estoca», de dos fanegas» tres celemines y 15 estadales, 78 áreas 3 metros, qu® linda á Oriente con otra de D. Anastasio Ch&p&dt; Mediodía con otra daD  Eugenio Ordéne?; Poniente Arriadas, y Nvrte coa o tra de D. José Saturnino Valdivielso.Otra tie rra  en dicho sitio, des una tonfga, 10 celemines y 32 estadales, 65 áreas 50 centiáreas, que linda á Orto oto c a mino de Labores;Mediodía con otra de Faustino Ordéne:?; Poniente ;río Jaram a, y Norte con otra de Faustino Ordóñfz.O tra tie rra  en el mismo sitio , de dos fanegas dos ce’emi- nes, 74 áreas 18 centiáreas: linda á Oriente con otra de Martín  Piedra; Mediodía con otra de Jcsé Valdivielso; Poniente r ío  Jaram a, y Norte con otra de D. Faustino Ordóñez.O tra tierra  en el mismo pago, de una fanega, once celemines y nueve estadales, 66 ársas 31 centiáreas, que linda á Oriente con otra de Ambrosio Panadero; Mediodía con o tra  de Eugenio Ordóñez; Poniente isla de Herrero y río Jaiam a, y Norte con otra de D. José Valdivielso.No;habiéndose satisfecho las sum as que se reclam aban en los plazos señalados, se pidió por f l  actor la venta de dichos bienes, la cu a l se acordó en la providencia que dice a sí:

 ̂ « P ro v id e n c i^ ^  J ú ^ ^  Sr, Peláez. — Madrid 13 ' de A b ril de 190.3j el anterior escrito'únaee>á los autos y sáquese á p ú blica y sim ultánea subasta, que tendrá lugar en este Juzgar ,dó y-en el de primera in&tancía de Get&fe, las finess h ipo tecadas y q u sse  re acionan en dicho escrito, por el tipo que se c i ta ,y  para su rem ate se señala el día 27 del próximo mes de Mayo, á las dos de su t&rde, lo cuaI s^rá notorio por medio de edictos, qu® se fijs rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín  
oficial y uno de los periódicos de más circulación, fijándose otroá en el sitio  público de costumbre de este Juzgado y en 
el de Getafe, en  todos los que se advertirá que papa tom ar 
parte en  dicha subasta deberán los lic itodons consignar p reviamente en la O íja general una cantidad igual p ;r  lo me* nos^al diez poruiento  efectivo del valor dejos bients que sir-< ve dé tipo p a ia  la subasta, sin cuyo requisito no, serán admi-, 
tidos; que se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la qu?» corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito ccmo garan tía  détocumplimiento de su o b p g ^ c i ó n * ^ s u  casor comó f  a rta4 é l preció det v^nta; que nó seadm itirá  posturu que-no cnbradasdos torceras partes de! avalúe; qu^ si se hÍT- Oiesen posturas iguales en ambos Juzgadcs, se abrí á nueva licitación entre los rem aíantos; que k s  títu los de p rtpú  dad, feuplidos por certificación.del Registro, se hallaré» de m ani
fiesto en la Escribanía, para que los Jicitadores los exam inen , que deberán conformarse con ellos y no tendrán  derecho á exigir ningunos otros; y notifique se este acuerdo por medio de les edictos que se interesa á los señores? que se citan , para que tengan conocimiento de ella y puedan obtener la suspensión, previo el pago de las-cantidades que se re c lam an; para lo cual, y para ..que.. t e n g a m el juzgado  de Get&f®, líbrense los correspondientes exhorto» con los insertos necesarios, al que. se¡ acom pañarán igualmente les edictos que se d tjan  acordados.; . j ,

Lo mandó y firma S. S., doy fe = P e lá iz .= A n te  nxí, P. H.» Julio  del Campo.» , , -  iY desconociéndese eí d« m toJio que en Ja a fuá- i ra ! ton gan los albac^as testam entarios de D. Büg^Dh V^bnv e'so* á cuyo nombre figuran como t ím ñ o s  de las fin a s  1 ú  y 2 a descritas, al de D* ña Rafaela del Ce ro y Qu sn^a 3 a» 4.fc y 5.a y al de Dtñ* Ana Quesada Nadal 6.a, ha «cordado hacer saber la providencia inserta y..requerirJos < v n r u i s  roa, como se baee por medio d« la p j s m le ,  par?»...que''.tengan conocimiento do )& subasta ordena ia, y puedan t b tonfr la suspensión d* la misma, previo pago  aL actor de -*s cantida des reclam adas; sp  rcíbiéndcseles que de no verificarlo-le s  parará el p8rjuiíio qne baya lugar.Madrid 24 da Abril ae 1903 = V  0 B .°^FJ Ju< z de pr m era 
instancia. José Pelsez. =  El Escribano, P. H. del 8- B ,5rgQS» ante mí, Julio  del Campo. X — Í78

MADRID—HOSPICIO
Eu v ú tu i  p̂ -f del Rr. Ju*»* de prim era ln  tan -cia é instrucción del distrito  del Hospicio de e^ta Ce Tt^, d ictad a  en el día de hoy en ei sum ario que se instruye por k sio  

nes de Doña Manuela Pérez, se cita al conductor de un auto*
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iV a r 11& Calle de Hortíileza, y  al llegar por trente al Humero 16 de la misma atropelló á la citada señora en el momento de apearse de un tranvía, produciéndola lesiones para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto tuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar doci&ración en dicho sumario; b&jo apercibimiento de ser declarado meurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 14 de Abril de 1903.-_V.° B.° -= Ortega M oreión.=  B1 Escribano, José María de Antonio. J  2503

. D. José María de Ortega Morrjóa, Juez de primera instan- cia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, ii j Pr0sente cito, llamo y emplazo á un mozo de cuerda llamado Anacleto, que tiene la parada en la plaza de Santo Domingo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserté en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del GeneraLCastaños, con el objeto de responder á los cargos que contra el mismo se imputan en causa por estafa de una capa á María García Aguado; aperci- 
bido que de no Tarificarlo será  declarado rebelde y le parará el p erju ic io  á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: como de unos treinta años de edad, vestido con traje de lan illa claro y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
-x Ma¿ íiS 20 de Abril de 1903.=José María de Ortega More- jón .= E l Escribano, Ricardo Gómez. J—2504

MADRID—HOSPITAL
En virtud de autos de 11 y 20 y  providencia de 27 del ac- tual, dictados por el Sr. Juez da primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, en el juicio ejecutivo promovido por D. Alberto Balaguer y Díaz Benito contra Doña Dolores Martínez Luna y Padrón y su esposo D. José Martínez Moneo, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, sobre Ps £ ° d 0 5 -OOO peseta» de capital, intereses convenidos al 3 por 100 mensual desde 26 de Febrero último, réditos de estos intereses al 5 por 100 anual desde hoy y costas, habiéndose practicado el embargo de bienes de la demandada sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero como queda expresado, se cita de remate por medio de la presente, y con arreglo á los artículos 1.444 y  1.460 de la ley de Enjui- ciamiento civil, á la referida Doña Dolores Martínez Luna, asistida de su esposo D. José Martínez Moneo, para que dentro del preciso término de nueve días se persone en les autos por medm de Procurador, y se oponga á la ejecución despachada si la conviniere; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Madrid 29 de Abril de 1903.=V.° B .°= Luis Serrano.= El actuario, Pedro Martínez Grande. X—982

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia éinstrucción del distrito d el Hospital d e e s ta  Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis* Gutiérreze cuyo segundo apellido se ignora, de cuarenta á cuarenta y  cinco años de edad, que se cree vive ó ha vivido en esta Corte por el barrio délas Peñuelas, ignorándose también sus demás circunstancias y paradero, para que en el término de die^ días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in - serte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el mismo y contra José Asensio Pérez por tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar . . J
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular deesta Corte en concepto de detsni • do comunicado.
Madrid 17 de Abril de 1903.=Rafael Molina.=El Escribano, Federico. González del Rivero. J—2505

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada con fecha 28 del actual «V 5? autos que penden en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital y Escribanía del que refrenda, promovidos por Doña María del Consuelo, Doña 

María Luisa, Dona María Jesusa, Doña María de la Concepción y Dona Margarita de Ansorena y Ansorena, hermanas 
del finado D. Alvaro de Ansorena y Ansorena, sobre que se las declare herederas ab intestato de éste en unión de la cónyuge viuda Dona Laura Alvarez de Bernal por su cuota usufructuaria, se ha acordado hacer saber por el presente la muerte intestada del D. Alvaro de Ansorena, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho que los que solicitan la herencia, para que comparezcan á reclamarlo ante este 
días 7  8xpr8sados autos» dantro del término de treinta

Dada en Madrid á 28 de Abril dé 1903.=V.° B .°= E l Juez d® primera instancia, Tomás Mínguez.=El actuario* Fernando Belfrán y Aguado. X—981
MURCIA—CATEDRAL

PJ07,idenei» dictada por el Sr. Juez d e in strucción del distrito de la Catedral de esta capital en el su- 
1Dst.rcny® y por mi actuación sobre hurto de 25 Imiifo,* ^ • j x *»patos, todos de paño y  para uso demujer, de la propiedad de Francisca Ródenas Mírete, vecina 

£  oalI? d® Torres, casa sin número, la manana del 17 de Febrero ultimo, se cita por la presente al autor ó autores del mencionado hurto, para que dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente a l en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en disho J u z g a d o , sito t'n la  Audiencia, para recibirles la oportuna declaración en el expresado sumario.
Y para que tenga lugar la citación acor dada, cumpliendo Ilo mandado, expido la presente, que firm.*) en Murcia 6 20 de A tril de 1903.=E1 actuario, Valentín Solano. J —2506

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 1 partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en ! xa G a c e t a  b e  M adrid  y. Boletín oficial de esta provincia, se I cita y llama al procesado Baldomcro Fe jardo Yuste, de vein- \ titres anos de edad, hijo de Francisca Fajardo Yuste, soltero, i natural de esta villa, de oficio minero, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica ae cierta diligencia; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado por orden de la Superioridad en la nansa que contra el mismo se sigue por disparo de arma de fuego.
Dada en Posadas á 17 de Abril de 1903 .= Alfonso Palm a.=  El Escribano, Félix Nogués. J—2507

PUERTO DE SANTA MARÍA
D, Rufino Bononato y Rodríguez, Juez de instrucción de este partido accidentalmente.
Por Pásente, y como comprendido en el núm. l.°  del articulo 8do de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emp.aza á Luis Tejero Ruiz, natural y vecino de San- lucar de Barrameda, como de veintiséis años, casado, del carneo, residente, según informes, en Sevilla, para que en el termino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado a responder de los cargos qua le resultan en sumario que contra el mismo instruyo por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

a îei?P0 mego y encargo á todas Ias Autoridades del Remo ordenen la captura de dicho procesado, r emitiéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.Puerto de Santa María 14 de Abril de 1903.=Rofiao Bononato— El Escribano, Licenciado A. Ramón Montoya.
J—2489

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción deesta  ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cuatro sujetos que el día 24 de Enero, y en el coto de caza del Sr. Conde de Víllamar, sito en Ortunas, de este partido, estuvieron cazando fraudulentamente en el referido coto en compañía de Luis Rufíao Barberáy otros, cujas señas son las siguientes; el primero de ellos como de cincuenta años, bajo de estatura, robusto, afeitado, usa americana y pantalón de pana, gorra negra y va bien portado; otro de unos veintiocho anos, alto, bien portado, usa bigote y pelo negro, viste americana, pantalón y gorra claro?; otro de treinta años poco mas ó menos, paorenoy bajo, afeitado, usa blusa azul y pantalón de puntillón; y el último de éstos es de estatura regular, delgado, color cetrino moreno, afeitado, pelo negro, usando blusa azul y pantalón negro de pana, á todos ellos se les cita por la presente para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para responder á los cargos que les resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre danos; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 6

•va vex encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura^ de, dichos sujetos, conduciéndolos, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzg&do si fueren habidos.Dada en Requena á 15 de Abril de 1903.=Luis de Mpva.=  Por su mandado, Licenciado José Taverner. J—2490
SANTANDER

Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Demetrio Gesembarrena Garciarena, de veintiséis años, hijo de Bernardo y Juana, soltero, natural de Cizul Mayor, cocinero, residente en Santander, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fia de que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  ? comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho y  se acordará su prisión.
Dada en Santander á 23 de Abril de 1903. =  Francisco Martínez Yaldés.=Por su mandado, Jesús Escobio.

J—2304

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la Audiencia de Santander para citar á juicio oral de la causa por lesiones contra Demetrio Gesembarrena y Garciarena, tiene acordado que se cite en foriaa legal á los sujetos que luego se dirá, para que el día 6 de Mayo próximo, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en el juicio oral de referida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo  impida incurrirán en úna multa de 5 á 50 peseteé.
José Cordero Moreno, fogonero del vapor Cataluña.Carmelo Zab&la, camarero del vapor Mayo.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 23 de Abril de 1903. =E1 Secretario, Jesús Escobio. J—2605

VALENCIA—SERRANOS
En el Juzgado de prímera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad y mi Escribanía radican autos de juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Manuel Hernández, en nombre de Miguel Raga Puchalt, vecinq de Qat&rroja, contra Doña Inés Pereyra Cía, casada con D. Eduardo Todor sobre pago de 14,521-pesetas 50 céntimos, hallándose dichos autos en el período de ejecución de las pruebas propuestas por la  parte demandante, por lo que se ha propuesta, entre otras, la prueba de confesión en inicio para que dicha demandada Doña Inés Pereyra Cía, asistida de su esposo D. Eduardo Todo, absuelva las posiciones contenidas en la plica cerrada presentada.
Admitida dicha prueba y declaradas pertinentes las ind icadas posiciones, se ha señalado en providencia de 13 del actual e! día 30 del mismo, á las once de la mañana, para que tenga lugar dicha prueba de confesión en juicio, y hallándo

se dichos demandados declarados en rebeldía y manifestán-

Inés F'er .u Í  T OI.Pí rJJM 8 lü eir  ,a cit,ciÓD ¿e DoE.

parará el perjnicio’á qPne h a y a líg a r  e ^ d e r e c Y
169—P

VILLARGAYO

t«ll«. >pod.d. Chito, colar morra1°  J lr a " ííta 5 ¡” r a j '  Í í -
ir  M0 86 Ignora> á fie qne dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para prestarTeclara- ción indagatoria en la causa que contra el mfsmo se sg u é  sobre robo; bajo apercibimiento de que en otr“  c“ o s e r á T

c Í r . X K dl ^ e í . ParMá 81 P®1!1̂ ®50 4 que hubiere lugar
t f i A ’f  y .«?«®rgo á todas las Autoridades y agen-i 8 V  c ia lq u ® P^cedan á la busca y captura u . t .  ladm duo, y caso de ser habido se le conduzca con las seguridades convenientes, á la cárcel pública de este’nar- tido á disposición de este Juagado. P ae est8 par
vri.ntn. *1 16, d® Abril fie 1903.=SoIutor Ba-rnentos.=Por su mandado, Manuel Rasines. J -2 4 92

««tÍ);ui°.Ili t.0vMfrrientos H8rnánd6z, Juez de instrucción de esta villa de Villarcayo y su partido.
riantM I f í í '  ®di?to 88 cita y llama á los que sean pa-
de edad reloPv háXfw® ** p°5diosero d« unos sesenta años ? blancos, de un metro 620 milímetros dé

d i  nVl? i ?8 pana negra y cha-i f  m f  n.aturaleza»vecindad y demás circuístan-
1 KI s5 ,^n?.ran’ el cual falleció el día 10 del ac- Ari3#> ^ fifi de que dentro del término de

ción é instrni?f.rH2H!f / nt® ®st® Jczg*fio á prestar declara- j '  ?  f„ j ™ , . .  derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la causa que se in struye sobre muerte de dicho sujeto q
* i.;w d0^̂ en Villarcayo á 17 de Abril de 1803.=8olutor Barrientes.—Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

J—2509

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Valenciana de Molinería 

y Panificación.
Sistema Sc hw ei tz er .

fie administración de esta: Sociedad, de coníor- midad con lo prescrito en el num. 9.° del art 15 T en loe tí culos 25 y  26 de los estatutos, convoca á junta’ general ex- 
‘r‘ ° ^ ria,de ®«no” s accionistas para el día 14 del próximo Mayo, á las ditz de la manana, en la calle de Jovellanos. numero 7, cuarto bajo, para tratar y acordar sobre la disolución y consiguiente liquidación de Ja Sociedad.En esta junta general extraordinaria se procederá según
d'sp®?e eI 9 ódlS° fie Comercio y el art. 27 de los estatutos, que uice asi:

l ^ 1-0 .tJendrá,n ,de’,ecl1? de asistencia á las juntas generales los individuos del Consejo de administración y los que posean 10 ó más acciones.» 4 F
Los que no asistan personalmente sólo podrán ser representados por un socio que tenga derecho de asistencia.Los socios que no posean ind vidualmente 10 acciones podran reunirse y confiar la representación de sus acciones, 10 lo menos, á uno de entre ellos.
Eu los tres precedentes casos, los socios harán constar la posesión desús acciones, y  de consiguiente, su derecho de 

âSJ un-'6«s Fenerales, por medio de depósitos en las Cajas de la Sociedad, que son: la de Madrid y las de las Administraciones de las fábricas en Valencia y Alicante.Los que las tengan depositadas en el Banco de España ó en alguna de sus^ sucursales, bastará con que entreguen el resguardo que así lo *credite antes del día II.Madrid 28 de Abril de 1903.=Por acuerdo del Consejo, el Secretario general, J. L. Gautitr. X—984

Altos Hornos de Vizcaya.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud del acuerdo tomado por la junta general de accionistas en su  Sesión del día de hoy, ha dispuesto repartir un dividendo de 45 pesetas por acción, libre de todo impuesto, como complemento de los beneficios obtenidos durante el año 1902.El pago se efectuará desde el 5 de Mayo próximo en el domicilio social (Rivera, 19), á cambio del cupón núm. 2 de las acciones, y mediante facturas que se facilitarán en las m ismas oficinas.
Bilbao 27 de Abril de lOOS.^^El Secretario del Consejo de admihistracióni Guillermo de Ipíña. X—980

Com paña Sevillana de Electricidad.
El Consejo de administración pone en conocimiento de los se fio w  posadores de obligaciones de esta Compañía, emisión del 30 de Mayo de 1901, que por sorteo celebrado el 25 de Abril han resultado amortizadas las obligaciones* cuyos números son los siguientes: 1 .283.1.103. 1.075, 993. 171 904 87, 1.552,1.849, 1 .167, 589. 755, 1.624, 1.443 1 695 384

m i ’.766,’ 9I6.1'666' 629’ 958, 376’ 604> P • 825,74, 973,’ 1883,
En su consecuencia, desde el 1.° de Julio próximo se procederá á su pago á la par (500 pesetas) en la Dirección de la Compañía en Sevilla, calle de San Pablo, núm. 38, y en Madrid por los Banqueros Sres. Guillermo, Vogel y Compañía,con deducción de los impuestos.
B a villa 27 de Abril de 1903.=R1 Presidente, Edmundo Noel

X—979
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a t o r i o  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  3 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 3

H O R A S

ALTURA ■ | 
fiel barómetro 
reducida i  '0°

1  tu milímetros.

TERMÓMETRO Tthiiói
m l i m e t a ! , MlMCIÓR SSTADO

Rece* Mimedwlit, ^ vapor mum*  ; relativa. 1  eiaié tel viente. * le  i el ele.

y n ít{ . 1' a nní’hp 1 ' 7 0 2 *8 2  ; 
7 0 0 *7 6

9 *3  ' !
c  A 8*0  

6 8
7*3
6*8

8 5  
8 5  
72  *
71
4 6  ■
53  . 
74

S O .’* _____ B r is a .......... Cubierto,
G df* 1 al manana s ____ . . . . . ■ Id em ..,. * *■* Idem.
9 de la, mañana ftüQ ¿9  ■

O » Al
1 1 .4

u * o
8 *9 7 *3

7 *7
5 *9
5 .4  i
5 *6

s o . ............. . • Viento fte .. Lluvioso,
1 2  deí día . . . . . . . . .  . .

Uvü*Uü 
ftaiA CO lo  7 1A A s o ........... . . Id e m ,»•. Nuboso.

£1 /t/> t íi 1411* ifi o
O o ¡7 * O a 
CQQ fiQ ,

lú *  1
1 4 .9
1 1 . 6

X Al * Al
9 .2
7*2

s o ___ Idem, , ,  * . . Idem,
d(■■■ la. tardi». .

OltJO • DO
6 9 3 .4 1  1 i '0 ............... Idem ,..,,*,,* Lluvioso,

Q fltó { i  ^ 701 OQ
l l * U

1 7 .4  i R. 3 1 o . * . ........... * Brisa-fuer té Cubierto,ía/a »a/¡j i uTk *# • O1
i

Temperatura máxima del a ire ,.i la  sombra. . . . . . .
a . Velocidad del viento' en las últimas veinticuatro ho~

D i f e r e n c i a , . . ^ . 9 .1  
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la  tierra 1 8 .3  
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l• . 5 2 '.4  

Diferencia, • * • 3 4 , 1 
Temperatura máxima i  cielo descubierto, junto á ,1a

ti erra vegetal ó labor abl e . . ............. , * • 2 3 ,5
Idem mínima id ............................... ....... . . . . . . . . . . . . . .. * * 6*0

Oscilación barométrica Idem (milímetros). • *. 4 *3  
Altura idem con respecto i  la-media anual i  las nue

ve toras de la noche* • * * ,.,,* * * *. *■•* * . * * , . . # . . . . . . . . . .  — 1 . 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 1*9
Sol completamente despejado............. .......................... l b 5 0 *
Sol entre velado por nubes ó v a p o re s .......... .......... 4  10

Total de insolación durante el d ía .......... . 6  0

D a to s  m e te o ro ló g ico s  d e l d ia  3 0  d e  A b ril de 1 9 0 3  los  te leg ram as  r e cib id os en  e l  
O fe se rn to rio  de i&adeíd de la s  observaaiones w erifieadas dlebo d ía en  v a rio s  puntos de JKs- 
paü», á  la s  n n e w  de la  maffiana, y en at*H»s del e*t«.»njee© d la s  s ie t í .

BARÓMETRO TURTO TERMÓMETRO KN LAS *4 HORAS

localidades
A 0® I al 

xlval 

iel mar.

D Iferencia 
á igual 
hora 

áel ifa
antarior,

Dirección. Faena,
rstaro

4«1 tlalfi. lato,;

Humeó*

AÜ9,

Diferencia
de

tempera
tura 

& igual 
hora de la 

vífpera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

«B

milímetrex

ESTARO 

del mar.

faris........ ................ ■ *
Clermont.. . . . . . . . . .

753*2
754*7

4 - 2.1 
+  0.4

s s o . . .*
s .............

B risa.. .  
Id. fte...

Despejado... 
Nuboso.

10.6
9.0

8.5 
' ■ 7.4

— 0.1 
0.0

17.6
18.7

7.9
7.6

B
1 a

Gris-Kez............... ..
Saint Mathieu.. . . . .

7 4 9 .9
745*4
752*3
753*0
753*5
752*8
751*5

+  2*5
-  0.7 
+  0.3
— 1.6

s s o .  * * *
S E .........
s ............

Idem. . .  
Idem... . 
Vto. fte.

Cubierto,. . .  
Lluvioso.. 
Cubierto.
Nuboso........
Lluvioso.. . .  
Cubierto.. . .  
Nuboso. . . . .

9.4
10.0
11.8
15.8 
16.1
13.8
11.8

8.6
10.0
10.4

+  0.2
-  0.4
— 0.2

15.0
12.0  
15.0

8.0
10.0
10.0

1
6

>

Agitada.
Oleaje.
Agitada.

Biarritz.....................
San S e b a stiá n ......
Bilbao........ ..................'

g .......... Brisa fte 12.4 -h 1.6 19.0 10.0 Oleaje.
-  3.4 

>
>

s o .........
0 .......... *
s o .........

Idem....
Viento.. 
Brisa fte

10.0
10.0
11.4

-  1.7

.» ,

28.0
20.0
17.0

10.0
12.0

8.0

1
1

>

Agitada.
»

; >

Coruña.........................

(■att títVPnfl*

752*4 +  0.1 » Brisa.. . Lluvioso.. 10.0 9.0 -  1.0 16.0 7.0 3 Picada.

R Val liv Y vUl fli* fifi* fifififiv 
V 1 /VA 754*2

759*5

» 0 ........ Vto. fte. Cubierto.. . .  

Nuboso. . . . .

13.8

13.9

11.6 > 13.8 9.0 26 Gran oleaje.

B
Y iKO i
Oporto.. . . . . . . . . . . .
Lisboa.....................
Angra. . . . . . . . . . . . .

-  1.5 O SO .... Viento.. 10.5 -  0.4 16.0 13.0 ' 7

Punta Delgada..
1.»ernna.

- ■ '■ ■ /

2 . . . , . . . . . .

Avamontfi.. . . . . . . . .
761*9

760*0

-  0.6 

+  ©.8

s o .......... Id. fte.. ílifltYi . . . . . . 17.8

16.5

14.8

15.0

— 0.6 

+  0.1

21.0 14.0 > ’ BHuelva........................
San Fernando. . . . . .  
Tarifa..........................

Sevilla.. . . . . . . . . . . .

0 ............ Brisa. *. Idem »•••»» » »- ■ ■» »

Córdoba......................
Jaén ......................
Granada..................
Murcia;................. ..

762*8 -  0.3 0 ............ Id .lig .. Cubierto. . . . 12.4 10.5 — 1*0" l i o 9.0 » 1

ita.da.ioz.. . . . . . . . . . . 759*1 -  1.8 s o ......... Brisa.. . Lluvioso.. . . 12.0 11.8 -  3.0 19.0 10.0 *;5 16 B
Ciudad Real...............
Albacete. •>•■•••.«.
Cáceres.. .................
Madrid . . . . . . . . . . . . *756*5 -  3.0 s o ......... Vto. fte. Idem. . . . . . . 11.4 8.9 4  0.9 15.4" 6.6 » ’
Guadalajara...........
El E scorial;... . . . .

- • , (

A v i l *  __ . . . . . . . 756*5 -  4.0 s o ........ Idem... . Idem .. . . . . . 4.0 4.0 ■-* 4.0 12.0 3.0 » . B
Ap&'O'via.OvRwT*»* f i f i f i f i f i f i f i * » » »

SA.Ta.md.ncBL* • • • • • * * •lWOri ftU dw Llví*» * • • • » • • * *

Valladolid..................
Soria............................
Burgos.........................

Orense.
Brisa fte754*0

7 5 6 .4
755*1
757*1

+  0.8 s o * .  . . Idem. . . . . . . 8.1

12.8

7.4 — 2.9 13.0 6.0 30 •

f i n A l f t l . . . . . . . . . . . . . —  1.0 s , ........... B risa.. . Cubierto. . . . 10.0 — 0.1 18.0 9.0 1 >
T.»eap - 0 7 * .  . . . . . . . . . . — 2.3 NO* . . . Calma.. Muy nuboso. 

Nuboso.........
18.1 12.0 +  2.0 20.0 11.0 B »

Teruel** *•• • “ * 1.0 s o ......... Brisa.. . 11.6 10.4 +  0.4 17.0 7.0 > B

Barcelona...................
Mahón.........................
P a lm a....................
Valencia*

7 5 5 .5
75 8 .1
758*6

-  0.5
-  0.8 
-  1.3

s o . . . . .
s o .........
s o .........

»
B risa.. .  
Id. lig ..

>
Casi desp.. .  
Idem.............

18*8
19.2

15.4
15.3
17.2

4- 1.2 
-h 1.0

28.0
21.0
23.0

12.0
13.0
13.0

a
■-»
a

Picada.
' 9

Tranquil#.

Alicante . . . . . . . . . . . 756*9 -  1.0 NO . . .  * Brisa., . Nuboso.. . . . 22.0 17.6 +  2.0 23.0 13.0 » ídem.
Almería...................... Idem... .  

Idem. . .
ídem.
Idem.Málaga ...............

Melilla.........................
Orán.............................
Argel...........................

761*6
765*2

+  0.6 
»

NO. . . .
o s o . . . .

Cubierto.. . .  
Idem......... ..

17.0
16.4

13.0
13.4

-  i . o 23.0
20.0

15 .0
18.0

»
»

Túnez........ ..................
Sfaks............. ..............
Palermo;.....................
Cagliari................ ..
Roma...........................
Liorna.........................
Niza «•••••• 1 758*3 — 1.9 I0 ........ . Calma.. Nuboso. . . . . 11.5 9.2 +  1.5 14.0 7.0 1 Picada*
Sicie............ ................I
Perpignan.................. I

756*7
755*5

E .......... .. B risa.. . Nebuloso... . 9.0 8.4 » 14.0 8.0 » ídem.
-  o V ¡ SO......... Id. lig .. Cubierto.. . . 12.1 10.7 -  1.0 20.4 6.5 a »

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 30 de Abril de 1903, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '  ;  " ....—

Día 29. Día 80.

Deuda, perpetua mi 4  O/O laterlor.
Serie F, de 50*000 ptas, nominales 75‘65 75{50-55
IdemE* de 25*000 id. id.  75*65 75£40"45*50*55

Día 29. Día 80.

IdemD, de 1 2 .5 0 0  id. i d . . . . . ........... 75*65 75*50*60
Idem G, de 5 .0 0 0  id; id....................... 75*70 75*45-50-55-60
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id......................  75*70 75*50-60
Idem A, de 500 id. id..........................  75*70 75*50-55-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  75*60 75*60
En diferentes series.............................  75*65 75*55-60-4^-40-50

D euda a l  5  O/O am ortiz& bl© .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales. 96*60 96*45
Idem E, de 2 5 -0 0 0  id. id...................  96*60 96*45-50
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id.................... 96*60 96*55-50
IdemC.de 5 .0 0 0  id. id.......................  96*60 96*60
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id....................... 96*65 96*65
Idem A, de 500 id. i d . , . . ...................  96*65 96*85-80

Dia 29. Día 80.

En diferentes serles................................  96*55 96*55-70 60-50

D e u d a  a l  5  O/O a m o rtissa b le .
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales » »
IdemE, de 2 5 .0 0 0  id. id......................  96*45
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id.  ................  96*45
Idem C. de 5 .0 0 0  id. id...........................  » 96*40
Idem R, de 2*500 id. id.....................
Idem A, de 500 id. id .,............................. * »
In diferentes series...........................   96*50 96 35

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .—
1 7 1 .5 0 0 ..................................    * 103*25

Idem id. al 4  por 1 0 0 . - 1 5 0 .0 0 0 . . .  100*60 100* 7 0

Acciones del Banco de España  480 0/0 480 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña. 1 0 0 .0 0 0 .......................................  174 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (3 0 .0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 .000 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .............................    *

Idem del Banco Hispano<colonial, 1 >
á 80*000. •

Idem del Banco Hispano-Ámericano.
números 1 á 200.000 nominativas 145 0/0 143*75-142*50

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 8 0 .0 0  0    :• > 107 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria
de T ab aco s,A ccion es al porta
d o r . . . . .......................................      > * »

Idem id. Id.—Cantidades pequeñas.. » . *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 a,l 1 2 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . 1 1 1  0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 . 0 0 0 * . . . . . . . . . . . . . . *  » >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
í  4 1 2 . 0 0 0 . . . . . . ..........................   > »

Gene r a l  de pesetas nominales

Deuda perpetua al 4  por 100 interior...................... 1 *1 3 1 .4 0 0
Idem id. ai 5 por 100 amortízable.. .....................  6L 2 .000
Bancp Hipotecario,-^Cédulas al 5 por 1 0 0 ............  1 1 8 .0 0 0
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 2 .5 0 0
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  29 • 500
Idem deí Banco Hispano Americano. ..........  1 0 0 .0 0 0
Idem del Banco Español de Crédito.. . . ................... 7*250

B o l s a ,

Deuda perpetúa al 4  por 100 inferior. ...............  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . .  * *.............................      *

B olsa d e  B ilb ao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................   »
ídem id. al 5 por 1 0 0 ........... *..............................  ••* »

Cambios oficíales sobre pSa*»s. exÉr«ra|er«*.
París, 4 la yista, 00*00- : ,
líOndrés, á la  vista, libpa es.terlina, 34*24.

. : Bolsas exíraisjeras.
París: 4  por 100  exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.. .. V.. . . , ^

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1 9 0 3 .— Sa halla de venta en el Al

macén de la G a ce ta  de M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clsise. . . ... . . . . 20.
Segunda ídem . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . .  . 8

SANTOS DEL DIA
S a n to s  F e lip e  y  S ^ p tia g o 9 A p ó ste les , y  S a n  J e r e m í a s .

C aárenta horas en la  parroquia de S anta Cruz, *

ESPECTÁCULOS
TEATRO LA BA ,-—A las echo y m eáia.-rC iencia^  e x a c 

ta s .— L a  m atad ora.— S egu n d o,act? ,—L as codornices y  Cosas 
de chicos.

TEATRO APOLO.—A las  ocho y m edia.—Beneficio.— E l  
h ú sar.— El terrible Pérsz.— Abanicos y  panderetas.— Los bo
rrachos.

TEATRO MODSRNQ,—Á las echo y  meáií|.— Los nenes. 
Los g ran u jas .—-El corneta da la p artid a .— E l sola de trom p a.


